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AYUHT A M IEHTO

C f )  M I S I Ó N  G E S T O R A
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1935.-¿".r/röc/o.-Presidencia 
dd excelentísimo señor Alcalde, D. Sergio Alvarez R. Villa- 
m il.—Asistieron losSres. Aleix, Andiieza, Aragón, Baíxeras, 
Castro, Escudero, Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, 
Morales, Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Uriarfe y 
Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de ia anterior,

ORDEN PEI. DÍA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1 Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presi­

dencia, fecha 15 del corriente, en el que propone, conforme

con lo interesado por el señor Administrador de Rentas. Jefe 
del Servicio de Arbitrios, lo infonnado por la Secretaria espe­
cial y lo dispuesto en la reorganización de servidos, el recono­
cimiento y abono al Mozo y Vigilantes de dicho ramo D, C irilo 
Koiza, D. Eugenio Sánchez, D. Juan Angel Murciano, D. M i­
guel Marín, Ü, Leopoido Orlando, D, Emilio Rodríguez, 
D. José Marta Helguera, D. Migue! Cano, D, Narciso Agüera 
y D. Miguel Romo, de uu cuatrienio vencido, en la cuantia de 
una peseta y a partir del 14 de septiembre, los dos primeros; 
1 de octubre, el tercero y cuarto; 18 de septiembre, el quinto; 
17 de agosto, el sexto; 26 de septiembre, el séptimo; lü  de 
octubre, el octavo; 6 de agosto, el noveno, y 14 de octubre 
liltimos, d  último.

2. “ Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Gestora Muiiicipai durante el mes de octubre último.

3. *’ Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Gómez 
Mofitejano, con la baja del 5 por lOO en el precio tipo, el re­
mate de la subasta de suministro de cemento portiand artificia) 
con destino a todos los servidos y dependencias municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante 
dos años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
13 del actual.

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Fuen­
tes, con el aumento del 2 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de obras de derribo y aprovechamiento de los 
materiales de los pabellones, cobertizos y armados de madera 
existentes eii el antiguo Matadero de la Puerta de Toledo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del 
actual.

Se dló cueiila de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la conversión en Sección de Instrucción pública 
del actual Negociado de Enseñanza.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que pasara este expediente a examen de la Comisión especial 
para el estudio de la delimitación de funciones entre la Comi­
sión de Gobernación y la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza.

Asuiilot y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Co mi s i ó n  1." - H a d e n  d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ei nombramien­
to de nuevo Recaudador del arbitrio municipal del 3 por lOO 
sobre traviesas en el Frontón Chiki-Jai y otro acuerdo relacio­
nado con este mismo asunto,

Y a propuesta del Sr, Garrido se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.
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Comisión 2.* Fomento
Se d¡ó ciientíi de un dlctameti proponiendo las bases para 

distribuir entre las entidades benéficas que lo soliciten la canti­
dad de .50 (XXJ pesetas consignada en *1 presupuesto vigente.

Y previas rtianifestaciones que constan en acta, se acordó 
(jue con urgencia pasara este expediente a nuevo estudio de 
la Cojiiisiún con las eiuniendas presentadas al misino, y que 
del nuevo dictainen se diera cuenta en la próxima sesión de la 
Coinisión Gestora,

Se díó cuenta de otro dictamen proponiendo se conteste ai 
propietario de los terrenos eiidavados eii la calle de Vicente 
Blasco Ibáflez, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá, que 
le alcanxan los beneficios de la ley de [ ’ revisión contra el 
l ’am para las fincas que pretende construir en diclio lugar.

Y a propuesta del Sr. Andneza se acordó que volviera 
este expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión S.” üobariiaofón

5, " Se díó cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 
H del corriente, en el que propone, insistiendo en su dictamen 
de 24 di:l pasado mes de octubre, la adopción del acuerdo que 
a cmilimiaciót! se expresa, toda vez que ha sido evacuado el 
trámite propuesto por lu Comisión Gestora en 8 de los corrien­
tes. re.specto a lu repercusión que haya de tener en el presu­
puesto de ser uprobuda lu propuesta de lu Comisión, en el 
sentido de reconocer u los funcionarios de Administración y 
Contnbitidad procedentes de las convocatorias de los arlos 
líKIB, 1ÍK)Í) y 1911, u efectos de cuatrienios, desde el din en 
que filé uproliada la propuesta de cada Tribunal de oposicio- 
lies por el excelentísimo Ayuntamiento, y determinado tiumé- 
i'icamente el gasto que ha de producirse, el cual asciende a 
t)lG,fiíi pesetas en lo que resta del presupuesto de! presente año 
de lílilS, y a 3.1.1)40 pesetas para el ejercicio de 1936, as( como 
fiel la citada Comisión al criterio mantenido anteriormente de 
dar igimldad de trido a todos los funcionarios municipales:

«Que se reponga el acuerdo municipal de 14 de agos­
to de 1935, en el sentido de reconocer a los funcioimrios de 
Admiiiislracióii y Contabilidad procedentes de las convocato­
rias de los litios líHJS, 1999 y 1911, a efectos de cuatrienios, 
desde ei din el que fné nptobadu la propuesta de cada Tribunal 
de oposiciones por el excelentísimo Ayuntamiento, o .sea de 
17 de enero de 1iX)8, 19 de diciembre de 1909 y 21 de abril 
de 1911, entendiéndose que esta concesión se hace con carác­
ter gracioso.»

A cüiitiiiuacióii se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dlcimitett, Fedui 15 del corriente, suscrito por el señor 
Morales, en el que propone se adopte el acuerdo que a conti- 
mtíidóii se expresa, teniendo en cuenta el de la Comisión 
Gestora por el que se desestimó la pretensión de los fimcio- 
tinrios de Administración y Contabilidad procedentes de Iss 
oposiciniies de líKW, 1909 y 1911, y por las razones que en 
su d(u se expusieron, a más de la iniportantisima del gasto 
que supone y que hace resaltar la lulerveucióii eii su informe 
de 12 del actual;

Que se deniegue la reposición del acuerdo municipal de 
M de agosto de lí)35, confirmándose el mismo, ya que en el 
recurso de reposición, sí bien se aducen razones de equidad, 
no se alega ningiíii [imdanienlo de derecho, sino una concesión 
simplemente graciosa, a la que la Corporación, dada su situa­
ción económica, no puede acceder.

Y previa discusión que consta en acta, fué .sometido b vota­
ción iiomiiml el precedente voto particular, siendo desechado 
por 13 votos de los Sres. Aleix, Andoezn, Aragón, Baixeras, 
Castro, Peijóo, Garrido, Montero, Ortega, Rueda, Serrano, 
Verdes Montenegro y Presidente, contra seis de los señores 
Escudero, Garda Gallo, Morales, Otero, Ríos y Uriarte, 
quedando eii consecuencia aprobado el dictamen de la Co­
misión.

DE N U E V O  U E S P A C H O  

Comisión 1."—Hacienda
6. " a 12. Aprobar la a])licücióii de contribuciones espe­

ciales como cousecueticia de las obras de primer establcci- 
mieuto de aceras y pavimeuto en las calles de Galván y Can­
dela, antes D del Parque Urbanizado de Bueiinvista; Carboíiero 
y Sol, antes E del mismo Parque; F y L del referido Parque;

Valdivia, entre el Palacio de Exposiciones y calle del Pinar; 
Lagasca, entre las de Diego de León y López de Hoyos, y 
Pinar, entre la de Valdivia y paseo de la Castellana, fundán­
dose en la facultad que para ello concede el Estatuto Munici- 
pa!, y que la cantidad global que han de satisfacer los contri­
buyentes sea el 15 por 109 dei costo de las obras, previas las 
deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en los expedientes correspondientes, 
deducidas del referido tanto por ciento, de una sola vez a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios con arre­
glo a lo determinado en el expresado cuerpo legal.

13. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
como consecuencia de un estudio detenido de la redamación 
formulada por D. Manuel Lavín Martínez para que se declare 
exenta del pago de contribuciones especiales la finca de su 
propiedad señalada con el número 35 moderno de la calle de 
Bretón de los Herreros, y en vista del certificado expedido 
por el encargado del Registro fiscal de fincas y solares del 
Ensanche y de lo informado por el Negociado de Contribu­
ciones especiales, -

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales la 
finca de que se trata, propiedad del indicado señor, por es­
tar tributando actualmente con el recargo extraordinario del 
4 por 190 sobre la contribución territorial y ser incompatible 
este recargo cou el del pago de la exacción.

14. Adoptar el acuerdo que a coutiimacióu se expresa,
como consecuencia de un estudio detenido de la reclamación 
formulada por D. José Manuel García, en representación de 
doña Basilisa Gil López, propietaria de la finca número 49 de 
la calie de Francisco Giner, para que se declare ésta exenta 
del pago de contribuciones especiales, y en vista del certifica­
do expedido por el encargado del Registro fí.scal de fincas y 
solares del Ensanche y de lo informado por el Negociado de 
Contribuciones especiales: '

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales la 
finca de que se trata, propiedad de la indicada señora, por es­
tar tributando actualmente con el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial y ser incompatible 
este recargo con el pago de la exacción.

15. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de uu estudio detenido de la reclamación 
formulada por doña Matilde Conde Viced, en representación 
de la Sociedad anónima La Fidelidad, para que se declare 
exenta del pago de contribuciones especiales la finca núme­
ro 6' de la calle de Francisco Giner, y en vista del certificado 
expedido por el encargado del Registro fiscal de fincas y so­
lares del Ensanche y de lo informado por el Negociado de 
Contribuciones especiales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales la 
finca de que se trata, propiedad de ta Sociedad de referencia, 
por estar tributando actualmente con el recargo extraordinario 
del 4 por 1Ü9 sobre la contribución territorial y ser incompati­
ble este recargo con e! pago de la exacción.

16. Habilitar, de conformidad con lo acordado en sesión 
de 4 de octubre úliimo, mi crédito de 306,11 pesetas, importe 
liquido de los haberes correspondientes a los veintinueve días 
del mes de octubre de 1934, eu que fué suspendido de empleo 
y sueldo, devengados y no percibidos por el Bombero D, Hipó­
lito Muñoz Oliva, mediante transferencia de dicha cantidad 
del concepto 192, «Haberes del personal dd Servicio contra 
Incendios», del vigente presupuesto, creando al efecto, dentro 
del mismo presupuesto, un nuevo concepto, el 102-“ , con ia 
siguiente redacción; «Para pago de haberes dd  mes de octu­
bre de 1934 ai Bombero D. Hipólito Muñoz Oliva», previa la 
tramitación que exigen las disposiciones vigemes.

17. Satisfacer, con cargo al capítulo de Imprevistos de! 
vigente presupuesto, los gastos, que en total no podrán exce­
der de 600 pesetas, acordados abonar por acuerdo de 11 del 
pasado mes de octubre al segundo Jefe dd Servicio contra 
Incendios, D. Alfonso María Vega, y al Profesor del Labora­
torio Municipal D. Salvador Rivas Goday, que les haya orig i­
nado la asistencia al cursillo de «Defensa contra gases» ce­
lebrado en la Academia de Artillería e Ingenieros de Segovia.

Comisión 2."—Fomento

18. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio-

t' 1 .1 i de Mádn ü
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so-administralivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Francisco Portillo Méndez, contratista de la instalación de 
aceras de cemento en las vías públicas de la capital, contra 
acuerdo mniiictpal de 12 de ¡olio del corriente año, desestima- 
torio del recurso de reposición interpuesto por dicho recurrente 
al ver deaestimadíi una reclamación que formuló para que se 
le indemnizase de los perjuicios que sufría en la instalación a 
su cargo en loa días de baja temperatura atmosférica,

19 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan ¡Mra diversas obras en ios sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por ¡a Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a las disposicio­
nes vigentes en materia de construcción:

A D. Pedro de la Torre Isimza Falcón, para construir lina 
nave y demolición de un cobertizo en la calle de Eduardo 
Benot, 5.

A D. Alejandro de Diego, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Pérez Galdós, 5.

A D. Julián Granado, para construir una casa en la calle 
de Carnicer, 19.

A D. Leandro Fernández, para construir una. casa en la 
calle de Tomás Cuesta, sin núiiiero.

A D. Tomás Martin Muñoz, para construir una casa en la 
calle de Bravo Murillo, 98.

A D, José Rtiiz Pérez, para construir una casa en la calle 
de Martínez Izquierdo, sin número.

A D. José Sauz Cerezo, para construir una casa en la calle 
de la Legua, 3.

A D. José Egea Fernández, para construir una nave en la 
calle del Marqués de Zafra, 5.

A petición del Sr. Uriarte quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los nuevos precios fijados con­
tradictoriamente para determinados materiales de los que se 
emplean en las obras en ejecución del edificio municipal del 
distrito de Cliamberi.

A petición del Sr, Garda Gallo se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se proceda a desalojar 
determinadas viviendas de las actualmente ocupadas en la 
Casa de Campo por operarios con servicio en la misma.

Comisión —Ensanche

27. Aprobar, en aimplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de diciembre, por cuenta de 
dicho premipLiesto, importante 2.894,692,92 pesetas.
■ 28 a 37, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes que figuran en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados y a cnanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Antonio Fernández Pórtela, para construir una casi­
lla de guarda en el interior del solar número 12 de la calle de 
Juan de Urbieta.

A D, Luis Gafas, para construir una casa en la calle de 
Cabanilles, 22.

A D. Pedro Méndez, para construir dos casas en la calle 
de Fernán González, 23 y 25.

A D. Diego Suárez, para construir dos naves en la calle 
del Pacífico, 10 y 12.

A D. Joaquín de la Vega, para construir una casa en la 
calle del General Porlíer, 51.

A D. Mauricio de Clercli, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la calle de los Olivos, 7.

A D. Felipe Arteaga Esteban, para ejecutar las obras ne­
cesarias para cambiar el emplazamiento de la cabina del cine­
matógrafo sito en la calle de Torrijos, 6.

A Fomento de Constnicdoiies Urbanas (S. A,), para cons­
truir una casa en la calle de Cea Bermúdez, 25 provisional, 
con vuelta a la de Vuliehermoso;

A D. Antonio y  D, Alberto Gallardo, para construir una 
casa en la calle de Riego, 50.

Comisión 6,'—Gobernación

38. Imponer al Bombero número 308, D. Hipólito Muñoz 
Oliva, como consecuencia del expediente que se le instruyó

por abandono de servicio, la sanción de pérdida de cinco años 
a efectos de ascensos.

39. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Lim­
piezas D. Matutel Aivarez Ortega, asignándole una pensión 
de retiro de 4,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por lÜO del 
jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los liaberes pasivos a pmtir del día siguien­
te al de este acuerdo.

40. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de nave del 
Matadero D. Jesús García González, asignándole una pensión 
de retiro de 10,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador; debieudo 
comenzar a disfrutar ¡os haberes pasivos a partir del día si- 
gniente al de este acuerdo.

41. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de ¡^ar­
ques y Jardines D. Francisco Lario Aragón, asignándole una 
pensión de retiro de 2,625 pesetas diarias, equivalente al .30 
por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al de este acuerdo.

42. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
fué jubilado el operario de Vías públicas del Interior D, An­
gel Díaz Gómez, por acuiiiuladón a los servidos prestados 
al Ayuiitamieiifo dei tiempo servido en el Ejército, y asig­
narle al mismo una pensión de retiro de 8,80 pesetas diaria-s, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve 
de regulador, en lugar de las 6,60 pesetas con que fué jubilado 
en 23 de agosto del corriente año; debiendo abonarse el inte­
resado la diferejicia entre ambas pensiones a partir del día 
siguiente al en que fué jubilado.

43. Rectificar la clasificación con que fué jubilado el ope­
rario de Parques y Jardines D. Pedro Rodríguez Bargañón, 
por acumulación de sus servicios militares a los prestados al 
Ayuntamiento, y asignarle al mismo una pensión de retiro de 
4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
9,50 pesetas que le sirve de regulador; en lugar de las 2,85 pe­
setas con que fué jubilado en 31 de mayo de 1935; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia entre ambas pensiones 
a partir del día siguiente al en que fué acordada su jubilación.

44. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteiicio- 
so-adniinistralivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Abelardo Díaz Benito Espinosa contra el acuerdo munici­
pal que reconoce como acumulabics a efectos pasivos solamen­
te los servicios militares obligatorios, con exclusión de los que 
no tuvieren ese carácter.

45. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo iiifoi-mado por la Asésoría jurídica, en el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Pi'ovincial por 
p , Julio Gallego Rodríguez contra acuerdo municipal de 3 de 
junio del corriente año que le separó del cargo de Guardia de 
Policía urbana que desempeñaba.

46. Conceder el derecho al reirrgreso al Médico de la Be- 
rteficencia Mnrricipal en sitrración de excedencia D, Pedro 
Moiiíilla Domingo, y que este reingreso no podrá tener efecti­
vidad hasta tanto que ingresen como numerarios todos los Mé­
dicos supernumerar ios cornprettdidos en la sentencia del Tribu­
nal Supremo de 23 de marzo de 1934, o sean los reciirreutes 
en el pleito contencioso qite lo motivó, rto pudiendo irrgresar, 
como consecuencia de lo expuesto, el Sr. Montilla Domingo 
hasta que, colocados todos los iiiimerurjos recurrentes inclui­
dos en la sentencia, corresponda la vacante subsiguiente que 
se produzca en su categoría al turno de excedentes, conforme 
con los acuerdos murticipales a este respecto,

47. Amortizar urta plaza de Maquinista de Talleres getie­
r-ales, dotada con el haber anual de 5.Í400 pesetas (en régimen 
de escalafones Fogonero de Aguas potables y residuarias, 
con 2,250 pesetas anuales), vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, D, Julián García Villaraco, en curnplimierito de 
lo dispiresto eu las bases de reorganización de 'l’alleres gene­
rales y acuerdos complementarios.

48. Amortizar una plaza de Maestro cerrajero de Talleres 
generales, dotada con 4.690 pesetas amialcs (en régimen de 
escalafones Maestro cerrajero de Mercados, con 2.500 pese­
tas de haber anual), vacante por jubilación de D. Manuel Ye- 
pes Castillo, que la desempeñaba, en ctimplimienlo de lo 
dispuesto en las bases de reorganizad ó n de servicios y acuer­
dos complementarios.
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49, Amortizar una plaza de Marcador de Depositaría de 
Villa, dotada con 4„‘590 pesetas de haber anua) (en régimen 
de escalafones de Oficial marcador de) de la Investigadén de 
Arbitrios, con 3,000 pesetas anuales), vacante por íaílecimien- 
to del que la desempeñaba, D, Basilio Martín Duartc, en 
cumplimiento de io dispuesto en las bases del Servicio de De­
positaría y acuerdos complementarios.

,50. Determinar, manteniendo la Comisión el criterio sus­
tentado en casos análogos, que no procede aceptar la corrida 
de escalas propuesta por la Secretaría general (Sección de 
Ciobierno Interior y í'ersonal), pero sí amortizar una plaza de 
funcionario técnico-administrativo, dotada con ll.iXíO pesetas 
de lifitrer itminl, vacante por fallecimiento de D. Manuel Mar­
tín Curdiel, destinando 4.000 pesetas de sn importe para la 
creación, en sn día, de plazas de Escribientes auxiliares ta- 
qiiigrafos mecanógrafos que han de formar parte del Cuerpo 
Auxiliar de oficinas que determina ia reorganización de servi­
cios; siendo ésta la segunda vacante del octavo grupo de cuatro 
que lia de ser destinada pura la conversión antes aludida.

51, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conteudoso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eugenio Jiménez y otros varios iVacticaiifes numerarios 
de la Beneficencia Municipal contra acuerdo de 9 de agosto 
próximo pasado que les consideró ingresados al servido del 
Ayuntiimicuto con fecha posterior a la que en realidad lo fue­
ron, puesto que el Ayuntamiento se limitó, al adoptarle, a 
ciim)dir lum seuteiida del Tribunal Supremo.

52, Mostrarse parte, teniendo en cuenta lo informado pol­
la Asesoría jurídica, como coadyuvante de la Adirinistracióii 
en el recurso contencioso interpuesto ante el Ttibimal Brovin- 
ciíil por D. I.uis Negro Hernando contra acuerdo nmiiicipal de 
Ü de julio de 1934 que denegó, hasta que se lleve a efecto la 
correspondiente amortización de plazas, lu solicitud del recla- 
mniite pura que se le otorgase el reingreso como funcionario 
de Coiitahilidad en situación de excedencia.

53, Coadyuvar a la Adniiiiistradóu, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso interpuesto 
por D. Juan Garda Bevenga contra acuerdos niimicipales 
de 99 de marzo y 31 de mayo del corriente año, referentes al 
haber pasivo que le fiié asignado al jubilarle como Profesor 
del Euborntorio.

54, Coadyuvar a la Administración, de contoriiiidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso interpuesto 
por D. Jmiii (jarcia líeveuga contra acuerdo immidpal de 99 
de mayo de! presente año, que le denegó el abono de la dife­
rencia de sueldos existentes entre el cargo de Director-Jefe 
del Laboratorio Mmiicipat y el de Profesor del misino.

55, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
la Asesoría jurídica y con la Sección, en el recurso conteticio- 
sü-adiiiinislriitivo interpuesto ante el Tribunal i^rovincial por 
D, Juan Manuel Remts y otros sobre revocación de acuerdo 
municipal de 16 de febrero de 19,34, relativo a la forma de pro­
veer la plaza de Director del Laboratorio Municipal delligiene.

56, Desestimar, eii vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con el criterio expuesto por el Vocal señor 
Garda Gallo, los recursos de reposición interpuestos en 19 de 
abril y 3 de muyo del corriente año por varios Médicos nimte- 
raiios, ingresados al servicio del exceleatisiino Ayuntamiento 
en virtud de seiilcncia del Tribunal Supremo, contra el acuer­
do municipal de 5 de abril de 1935, relativo a sus aombramien- 
los con carácter definitivo desde la fecha en que tomaron po­
sesión en sus cargos, con el de provisional, ya que didia sen­
tencia lia sido cumplida exacta y debidaineate.

A petición del Sr. Garda Gallo se acordó retirar para nue­
vo estudio ios dos siguientes didámeties:

Uno proponiendo se desestime la solicitud de uti Practican­
te numerario de la Beneficencia Mmiidpal eu situación de exce­
dencia voluntaria iiiteresuiido el reingreso, que no deberá otor­
garse hasta que se haya llevado u efecto la anioi tizadóii de 
plazas determinada en la reorganizacióu de servicios.

Otro proponiendo la creación, por necesidades del servicio, 
de una plaza de Auxiliar de recaudación de Mercados niimid- 
pales, y el proyecto de bases para su provisión mediante con­
curso.

Junta Municipal de Pelniera Enseñanza

57, Declarar de urgencia, de conformidad en ini todo con 
la moción de la Alcaldía Presidencia aprobada por el Ayimta-

iniento en sesión de 8 de ¡os corrientes, referente a la redac­
ción y formación por el Vocal Arquitecto del proyecto y pre­
supuesto de construcción de edificios escolares en los terrenos 
existentes en la parte baja del paseo de Rosajes, posteriores 
ai pasco del Coronel Montesinos y próximos a la Montaña del 
I^ríncipe Pío, dichas construcciones, a fin de dotar con la ma­
yor rapidez posible al distrito de Palacio, bien de nuevas Es- 
cuela.s o de nueva instalación de otras próximas a esla zona 
que hoy no funcionan debidamente, teniendo en cuenta para 
ello el informe emitido por la Oficina de Urbanización en 7 de 
los corrientes, prestando su conformidad a la utilización de la 
referida explanada, y llevándose a cabo las obras en la propor­
ción del 5Ü por lOO entre el Ministerio de instrucción Pública 
y la Corporación niimidpal, lo que se participará a la Comisión 
Mixta de Construcciones escolares, haciéndose saber a la 
misma que por la urgencia del caso se encomienda el estudio 
del proyecto al Arquitecto escolar municipal, a quien se librará 
por la luterveiición la cantidad de 4,000 pesetas para los gas­
tos que ocasionen los trabajos y estudios pertinentes, siendo 
cargo dicha suma al crédito disponible en el concepto 4.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad,

Votó en contra e! Sr. Aragón.
58. Dar el nombre del que fué ilustre y popular Director 

de la Banda Municipal de Madrid, el eminente músico don 
Ricardo Villa, recientemente fallecido, a uno de los Grupos 
escolares de nneva construcción, coadyuvando de esta forma 
a la perpetuación de su memoria.

A petición del Sr, Andueza quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes didámeiies:

Uno proponiendo, de conformidad con lo aconsejado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contendoso- 
administrativo contra orden del Ministerio de Instrucción Pú­
blica obligando al Ayuntamiento al pago de indemnización por 
casa a una Maestra de Escuela maternal.

Otro proponiendo se coadyuve con la Administración en 
el recurso contencioso interpuesto por una Maestra de Escue­
la materna) interesando el pago de indemnización por casa, 
de conformidad con lo aconsejado por el Servicio Contencioso.

PROPOSICIONES

'l'omar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente H las siguientes:

59. Una, del Sr, Aragón, interesando que bis ponencias 
designadas para toda clase de informes o resoluciones no pue­
dan retenerse en poder de los señores Gestores ponentes más 
de ocho días y, como máximo, quince cuando el expediente 
de que trate tenga 59 o más fojios; y que, traiisairridos dichos 
plazos, el cxcelenlisimo señor Presidente de la Comisión Ges­
tora decretará aiilomálicameiite ia devolución de la ponencia 
a Comisión, para que é.sta resuelva eu la primera convocatoria,

60. Otra, de tos Sres. Andueza, Rueda, Verdes Monte­
negro, Aragón y Castro, interesando que los hijos sordomudos 
—con aptitud para el trabajo— de fnneionarios y obreros mu­
nicipales disfruten de! derecho de preferencia para ocupar 
vacantes en los servicios prestados por personal jornalero, 
tales como Vias y Obras, Parques y Jardines y Limpiezas.

ADICIÓN PRIMERA

' Asuntos al despacho de oficio

61. Se dió cuenta de una orden dcl Ministerio de Estado, 
fecha 9 del corriente, resolviendo, en la forma que se indica, 
instancia del Ayimtamieiilo por la que se interesaba la conce­
sión de diversas distinciones honoríficas para la bandera y los 
Profesores fundadores de la Banda Municipal, eu armonía con 
lo acordado en sesión de 17 de abril del corriente año:

Que no es posible otorgarla Corbata de la Orden de Isabel 
la Católica a la bandera de la Banda Municipal de Madrid, por 
no existir este grado en 1a mencionada Orden, ni tampoco la 
Corbata de la Orden de la República, por haberse creado ésta, 
especialmente, a premiar, como recompensa colectiva, los actos 
heroicos de Institutos armados.

Que por lo que hace referencia a la concesión de la Cruz de 
Isabel ia Católica a los Profesores fundadores de dicha Banda,



tampoco es posible por otorgarse esta distinción principalmen­
te para premiar méritos o servicios prestados en América o re­
lacionados con las Repúblicas americanas,

Qne teniendo en cuenta el mérito artístico, la actuación 
difundidora del arte y de la cultura musical de la mencionada 
Banda Municipal y el que es ferviente deseo del Ayuntamiento 
y del pueblo de Madrid se otorgue una distinción que premie 
una vez más sus merecimientos, el Gobierno de la República 
ha íeiiido a bien conceder e! ingreso en la Orden de la Repú­
blica con el grado de Oficial al Profesor más joven y el de 
más edad, y con el de Caballero de la misma Orden a los 
demás Profesores fundadores de dicha Institución musical.

Y se acordó quedar enterada con satisfacción de las distin­
ciones otorgadas a ios Profesores de la Banda Municipal y 
expresar por ello la gratitud de la Corporación al Gobierno; 
y que se estudien las propuestas del Sr. Andueza respecto a la 
forma de solemnizar la entrega de dichas condecoraciones, 
para dar realidad a las mencionadas propuestas. '

62, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone que al obrero municipal 
p . Federico Garda Gómez Rey, del ramo de Limpiezas, que 
ha resultado inútil permanente para el desempeño de su cargo 
y para todo trabajo a consecuencia de las heridas sufridas el 
día 11 de octubre de 1934, con motivo de los sucesos revolu­
cionarios, cuando se dirigía con otros compañeros al trabajo, 
se le conceda la pensión vitalicia de 2.600,05 pesetas, a fin de 
completar, con la de 1.232,44 pesetas, otorgada por la Caja 
Nacional de Seguros, el jornal íntegro que en activo percibía.

Asuntos y expedíontes con dictamen de las Comisiones

Comisión J.“—Haelenda
63, Aprobar, después de un examen del expediente refe­

rente a) estudio y redacción de los nuevos valores que han de 
formar el Indice de Valoraciones para el trienio 1936-í 938, 
así como^de la ponencia emitida por el Sr, Feijóo, que hace 
suya la Cornisión, el proyecto de redacción del Indice mencio­
nado, exponiéndose al público por plazo de un mes, para que 
dentro dei mismo se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes y remitirlo para la sanción definitiva a! ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia; estimando, por 
otra parte, la referida Comisión, encontrando acertada la parte 
de dicha ponencia relativa a la gratificación al personal que ha 
colaborado en la redacción del referido Indice, que son acree­
dores a la recompensa el Arquitecto D. Luis Martínez Diez 
y los funcionarios D. Santiago Guiilén, Ü. Roberto Roidán, 
D. Jacinto Gúgel, D. Antonio Plañiol, D. Mariano Juberías, 
D, Diego Cruz y O. Luis de Talavera, concediéndose por 
ello una gratificación de 4,500 pesetas, con cargo a! capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos, suma cuya 
distribución llevará a efecto el señor Secretario general, con 
arreglo a la importancia o cuantía del trabajo realizado por 
cada funcionario,

64, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, eii el que propone, en vista de !o actuado en 
el expediente y de conformidad con la ponencia del Sr. Uriar­
te, se fije en dos pesetas por metro cuadrado y mes la tasa 
a aplicar por la ocupación de los almacenes del Mercado de 
Pescados y Central de Frutas y Verduras, y que se exija a los 
actuales ocupantes de e.stos almacenes el pago, con arreglo 
a esta tarifa, desde la fecha en que utilizaron dichos locales, 
procediendo a su exacción por la vía de apremio en el ca.so de 
que sus descubiertos no fuesen abonados dentro del plazo que 
se les marque.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 22 del corriente, suscrita por los Sres, Rueda, 
Verdes Montenegro, Andueza, Castro y Serrano Coruña, en 
la que proponen, en atención a que el precio de dos pesetas 
por metro cuadrado señalado por la Comisión de Hacienda 
para alquiler del Mercado Centra! de Fruías y Verduras puede 
provocar que sus actuales ocupantes los abandonen, por ofre­
cerse en los alrededores de aquél a precios más ventajosos 
para los industriales, que la Corporación municipal acuerde 
fijar la tasa de 1,60 pesetas por metro cuadrado, como había 
propuesto la Comisión de Subsistencias,

Y ¡a Comisión Gestora acordó aprobar la precedente en­

mienda, quedando en su consecuencia modificado el dictamen 
de conformidad con lo propuesto en aquélla.

Comisión 4,'*—BenefleeiiGla, Sanidad y  Polleta Urbana

65, Devolver al adjudicatario del quiosco de periódicos 
situado en la calle de Alcalá, esquina a la de Antonio Acuña, 
la fianza de 755 pesetas que hubo de consignar en la Caja ge­
neral de Depósitos para garantizar et cumplimiento de su con­
trato, teniendo en cuenta la resolución adoptada respecto a 
dicho qnio-sco por el Tribuna! Provincial de lo Coiilencioso- 
adminisírativo, así como los informes emitidos en el expe­
diente y especialmente el de la Sección, favorable a dicha 
devolución.

A propuesta del Sr. Verdes Montenegro se acordó relin ir 
para nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se acuerde la municipalización del servi­
cio de recogida domidliaria de las basuras de la capital, y 
designación de la Comisión que ha de estudiar la Memoria 
acerca de los aspectos social, técnico y financiero del servicio.

Otro proponiendo la concesión de las licencias solicitadas 
para venta y alquiler de películas e instalar dos electromotores 
en la Avenida de Pi y Margall, 17, desestimándose mía reda­
mación presentada.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

60. Librar al señor Director de Acopios, teniendu en 
cuenta lo interesado por el señor Director de ia Fleiiieroteca 
Municipal, la cantidad de 15.000 pesetas para atender a las 
suscripciones de ios periódicos de Madrid, provincias y ex­
tranjero necesarios para dicha dependencia; siendo cargo 
dicha suma al concepto 170 del vigente presupuesto.

67, Encomendar a la contrata vigente, teniendo en cuen­
ta lo interesado por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, la confección de 3,500 placas circulares para 
carros de transporte, 2,000 rectangulares para carros de mauo 
y 5.000, con sus correspondientes cintillos, para bicicletas, 
que han de ser utilizadas durante el próximo año; debiendo ser 
cargo el gasto que represente la adquisición y .suministro de 
las indicadas placas al crédito que en el presupuesto para el 
año próximo se consigne para tales atenciones, bien entendido 
que el suministro de referencia deberá liacerse con estricta 
sujeción a las condiciones contenidas en los pliegos'de con­
diciones facultativas y económico-administrativas que sirvie­
ron de base a la repetida contrata.

68. Abonar, teniendo en cuenta las certificaciones expe­
didas por los distintos servicios municipales, a D, Raúl Moníe- 
not, en nombre y representación de la Sociedad de Automóviles 
marca Delahaye, de París, adjudicataria del concurso dr cua­
tro coches de primera salida, adquiridos con destino ai Servi­
cio contra Incendios, la cantidad de 4,200 pesetas, importe del 
10 por 100 de la cantidad de 42.000 pesetas en que se adqui­
rió el coche autobomba tipo 1!2 P. S., mímero dd motor y 
chasis, 34.162, cuya recepción provisional y definitiva se ha 
efectuado por la Corporación, último plazo del coche anterior­
mente reseñado; debiendo ser cargo la suma indicada al con­
cepto 6.° del presupuesto extraordinario de 1931.

69, Abonar, teniendo en cuenta las certificaciones expe­
didas por los distintos servicios municipales, a D, Paúl Moii- 
tenot, en nombre y representación de la Sociedad de automó­
viles marca Delahaye, de París, adjudicataria del concurso de 
cuatro coches de primera salida, adquiridos con destino al Ser­
vicio contra Incendios, !a cantidad de 4.225 pesetas, im­
porte del 10 por 100 de la cantidad de 42.2.50 pesetas en que 
se adquirió el coche autobomba para Jefes de Servicio, 
tipo M2 A. P., número de motor y chasis 34.142, cuya re­
cepción provisional y definitiva se ha efectuado por la Cor­
poración, último plazo del coche aiiterioriiiente reseñado; de­
biendo ser cargo la cantidad indicada al concepto 6.“ del pre­
supuesto extraordinario de 1931.

70. Aprobar las relaciones de facturas números 464 al 489, 
ambos inclusive, que se adjuntan, importantes 9.673,09; 
35.347,40; 1.285; 27,75 ; 3,333,48 ; 813,90; 7.025,09; 
51.817,97; 76.664,36; 11.079,05; 4.181,75; 32.631,59; 
12.012,95; 3.033,87; 5)9,50; 3.060; 2.797,20; 471; 921,25 
1.976; 4.676,38; 525,30; 295,90; 2.841,60; 3.747,15 y  170 
pesetas, comprensivas de los smninistros verificados por los
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proveedores que en las mismas se mencionati; debiendo ser 
cargo dichas sumas, respectivamente, a los créditos consig­
nados en los conceptos 132 (gastos de tracción), ¡33 {material 
de todas clases), 134 (uniformes, vestuario, etc.), 135 (material 
quirúrgico, Laboratorio, sanitario, etc,), 138 (material de es­
critorio de todas las dependencias), 237 (gastos de enseñanza 
en el Colegio de San Ildefonso), 341 (conservación y repara­
ción de edificios mutudpalesj, 132 (gastos de tracción), 
13.3 (materiales de todas clases), 1.34 (iniiformes, vestuario, 
etcétera), 1.35 (material quirúrgico, l„abüraíorio, sanitario, et­
cétera), 1,30 (calefacción, combustible, contrata), 130 (calefac­
ción y entretenimiento de la misma), 137 (gastos de limpie­
za de todas las dependencias), 138 (material de escritorio de 
todas las dependencias), 223 (azúcar para Eiiericidtma), 
224 (harinas para Piiericultiira), 25(4 (gastos de en fe míe ría 
del Colegio de la Paloma), 341 (conservación y reparación 
de edificios municipales), 307 (conservación y reparación de 
luces automúticas), 377 ó'tericiones de la Casa de Campo), 
170 (adquisición de libros, revistas y suscripciones) del vigen­
te presupuesto del Interior, y 29 (imprenta y encuadernación), 
32 (materiales y Iraiisportes de Foiitaiieria), 35 (servicio de 
arrastre y arbolado) y 60 (material de escritorio de las tres 
Secciones de Edificaciones) del correspondiente al Ensanche,

PROPOSICIÓN

71. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a ta suscrita por e) Sr. Baixeras interesando que, 
con urgencia, se acuerde la aplicación a los solares yermos, 
tanto del Interior como del Ensaitche, de lo dispuesto en el capí­
tulo V il del titulo VI de las vigentes Ordenanzas municipales, 
a cuyo fin se procederá por las'l'eiieiicias de Alcaldía, en el 
plazo máximo de quince días, a denunciar todos los solares exis­
tentes en su demarcación que se hallen en las condiciones de! 
artículo 821 de dichas Ordenanzas, para que pueda imponérse­
les el cumplimiento de las obligaciones que señala el 823 y apli­
cárseles las sanciones a que autorizan el 824 y siguientes.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
72, Aprolmr una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 21 de) coniente, por la que, al poner en conociiiiiento de 
la Corporación las gestiones realizadas y el resultado de ellas, 
como consecuencia de lo acordado en sesión de 13 de septiem­
bre último, para instalar eii un local adecuado por su capaci­
dad las oficinas de confección del padrón general de lialntan- 
tes, somete a su aprobación el contrato de inquilinato del 
cuarto principal E de la casa minierò 9 de la calle de Alcalá, 
por el alquiler anual de 24.ÜÜO pesetas, de las cuales corres­
ponde satisfacer durante el presente tiño, cotí cargo al con­
cepto if i l del vigente presiipuesto, la simia de 4.0CK) pesetas 
por el alquiler del mes de diciembre y el importe de la fianza 
y 331,50 pesetas por gasto de contrato y pólizas.

73, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia dando cítenla de la iiivilación que le ¡labia sido dirigida 
para el funeral que habí á de celebrarse e! día 23 de! aduai, en 
el Monasterio de la Concepción Jeróiiima de Madrid, en sufra­
gio de su eximia futid ¡dora doña Eeatriz Galindo «La Latina», 
con motivo dd cuarto centenario de su muerte.

Y se acordó que el Ayuntamiento en Corporación concu­
rriera al acto de referencia,

74, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2! del corriente, sometiendo a la Corportidóii otro 
de ta misma autoridad, de igual feclia, determinando, en la 
forma que se indica, la concesión de joniales extraordinarios 
a los dependientes niiinicipales que en el mismo se determinan 
y en la cuantía que se expresa, por sus servicios durante la 
biielga producida en et Mercado de Pescados el día 17 del 
actual, cuyo total gasto de 1.540 pesetas puede ser cargo al 
crédito cotislgaado eu el capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto:

De 10 pesetas, a los Guardias municipales: míiueros 384, 
,836 y 795, del distrito dd Centro; números 487, 471 y 789, de! 
dd Hospicio; números 550, 770 y 863, del de Chamberí; míme- 
(fos 727, 475 y 921, del de Bueuavista; míiiieros 1.067, 489

y 863, del del Congreso; números 675, 814 y 483, del de la In­
clusa; números 649, 646 y 762, dei del Hospital; números 1,04!, 
1.070 y 584, del de la Latina; números 463, 418 y 856, del de 
Palacio, y números 435, 512 y 865, dei de la Universidad.

Guardias motoristas de! Servicio de Circulación: número 8 , 
D. Angel García López, y número 18, D, Lucitido Reinal Sauz.

De 15 pesetas, a los Repartidores y Cargadores: D. Lo­
renzo Huecas, D. Manuel Ramírez, D. Antonio Huecas, don 
Ramón Acero, D. Ricardo Cachón, D. Gonzalo Jiménez, don 
José Blanco, D. Manuel Acero, D. Manuel López García, don 
Eduardo López, D, Florencio Sanz, D. Manuel Redruello, 
D. Valentín Gallego, D. Marcelino Velasco, D. Pedro López 
Gallego, D, Adrián Gómez, D. Tomás Esteban, D. Maximino 
Alujado, D. Tomás Núñez, D. Máximo Budia, D. Jesús Sán­
chez, D. Miguel Flores, D. Domingo Sánchez, D. Pedro 
López Serille, Ü. José Pérez, M. Eustasio Sauz, D. Angel 
Sanz, D. Rogelio Sauz, D, Cándido Pérez, D. José Maga- 
dón, D, Laureano Garza, D, Gregorio Gracia y D. José 
Suárez. .

De 25 pesetas, a los Conductores: número 40!, D, Luis 
O itiz; 402, D. Rafael Serena; 403, D. Jerónimo Moráis; 404, 
D. Antonio G. Doña; 405, D. Luis S, Madrid; 407, D. Vicen­
te Adáiiez; 408, D. Jesús Herrero; 409, D. Manuel F, Alva­
rez; 410, ü . Quiterio Galán; 451, D. Antonio Berlarga; 452, 
D. Ramón dengue; 454, D. Eduardo Pedraza; 455, D. Fran­
cisco Diez; 456, D. Francisco G. Cornejo; 457, D. Benito 
Angulo; 458, D. Manuel Curo; 459, D. Adolfo de los Santos; 
4(-iU, D. Julián Monge; 265, D. José María Jiménez; D. Agus­
tín Asperilla, D. Baldomero Martínez y D. Mariano Marco,

De 50 pesetas; al Encargado de Conductores Ü. Miguel 
Carvajal, Jefe de persona) D. Adolfo Herráez y Conductores 
D. Ramón Pérez y D. Marcelino Hernán.

Y se acordó aprobar el precedente decreto y que conste 
■en acta la gratitud de la Corporación a los obreros y funcio­
narios municipales que hablan cooperado a la solución del 
conflicto.

75. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, confoime con lo intere­
sado por el señor Jefe del Servicio de Mercados, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al Mozo de Merca­
dos D, Pío de la Fuente de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 8 de agosto de 1931,

76. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de diciembre próximo por cuenta del presupuesto 
vigente del Interior, que importa 5.142,900,18 pesetas.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la precedente distri­
bución de fondos.

Asunto con dictamen de la Comisión 5"—Gobernación

77. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
lo.s acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
eti un todo con la ponencia emitida por los Vocales Síes. Mo­
rales, Feijóo y Otero, en la que, en cumpHiuieiito a lo acorda­
do en sesión de 27 de septiembre último, proponen las resolu­
ciones pertinentes en relación con los individuos que han de 
integrar el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, como con­
secuencia de las condiciones fijadas en las bases de creación 
de) citado Cuerpo:

Frimero. Ratificar las listas aprobadas por V. E. en 27 de 
septiembre último de los individuos que han de constituir el 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, con las siguientes al­
teraciones:

E X C L U S I O N E S

En el grupo A)
D. Pedro Díaz Olier y D. Juan Félix López Torrecilla, por 

tío tener credencia! de obreros, ya que son Auxiliares de 
oficinas.

D, Francisco Fernández Arranz y D. Félix Cuevas Escri­
bano, por disfrutar haber en vez de jornal.

D. José Lorenzo Fernández, por no estar agregado en la 
fecha determinada en el acuerdo de creación del Cuerpo.

tien .o de Maüíid
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D. Teófilo Colino, por np tener cometido de Auxiliar de 
oficinas.

D, Lilis Marios; D, Antonio Manzano Tabaco y D. Alejan­
dro Bravo Estrada, por desempeñar las funciones que les co­
rresponden por sus nombramientos y reglamento respectivo.

D. Arínro García Alonso, D. Pedro Garda Alonso, don 
Angel Sauz Jorge y D. Baldomcro Monge Arroyo, por no te­
ner nombraniiento.

D. Eugenio Domínguez Román, por no justificar su de­
recho,

‘En el grupo B)
 ̂ D. Sixto Flores y D. Gregorio Castelbón, por desempe­

ñar tas funciones que les corresponden por sus nombramientos 
y reglamento respectivo.

D, Teófilo Montero, por desempeñar la función que corres­
ponde a su nombraniiento.

D. José Miguel Climent, por desempeñar la función que 
corresponde a su credencial.

D. Ignacio López Pérez, por fallecimiento.
D. Hermenegildo Alonso, D. Lorenzo Gutiérrez, D. Fran­

cisco Bernal, D. Lorenzo Mesa y D. José Morales Bonilla, 
por haber renunciado a formar parte del Cuerpo.

I N C L U S I O N E S

En el grupo A)
D. Rafael Alonso Villamieva, ex alumno del Colegio de la 

Paloma.
D. José Portóles Emperador, Delineante topógrafo.

En el grupo B)
D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez, operario de empe­

drados.
D. Felipe Ruiz Romero, peón fijo dei Ensanche.
D. Juan Latorre García, operario de Limpiezas,
D. Ramón GrimaIt García, operario de Limpiezas.
D. Ramón Cristobo Velasco, operario de Parques v íar- 

dines.
Segundo. Como consecuencia de las anteriores alteracio­

nes, aprobar la siguiente relación, por orden de antigüedad, de 
los individuos que deben constituir el Cuerpo Subalterno Auxi­
liar de Oficinas:

PHESUPUESTO DEL INTERIOR

Número
de

orden

! .

2 .
3.
4.
5.
6 .
7.
8 . 
9.

10.
I L
12.
13.
14. 
Î5. 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22 .

23.
24.
25.
20.
27.
28.

Grupo
NOMBRE V APELLIDOS - quepertenecen

D. José Hernández Sánchez................... Grupo A,
» José Aiitotiio Tacerò Ríos ; .............. Idem b !
» Manuel Iglesias A lvarez.. ! .............. idem K.
* Vicente Díaz Jiménez............. .. Idem A.
í» Pedro Franco Pérez..........................  ídem b !
» Manuel Montoya Castillo................. Idem B.

Fernando Ruiz M elo.......................... ídem b !
» Francisco Vega Núñez.....................  Idem B
» Antonio Castaño Moreno.................  Idem A
» Martin Gómez Pabolieta.................  Idem b '

Francisco de Asis González del Vaile Idem h.
» José Rodríguez Menéndez................ Idem B.
» Eugenio García Cristóbal.................  Idem B,'
3 Francisco Fuentes Santamaría........  Idem h.
» Frmidsco Castaños y Castaños........ Idem B
» José Fernández Ortega.....................  idem b !
» Sebastián Fernández y González . . ,  Idem b '
» Antonio Mancera V illazán................ Idem k .
* Ramón Cristobo Velasco................... Idem b !
» Juan Dorado Romero........................ ídem b !
» Joaquín Antonio Erro Süliiiís...........  Idem k ,
» Rafael Marta Fernátidez............. ¡dem B
» Saturnino Moreno Moraleda............  Idem B.
» José Portolés Emperador.................. ídem k  ‘.
» Miguel María Mesa...........................  Idem k .
» Enrique Outeniente Fernández........ Idem A
» Félix Aparicio Alcázar...................... ídem B
* Gabriel Madrigal Sebastián.............  Idem A.

Número
de

orden

29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
6 !. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78. 
79 
80.
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88,
89.
90.
91,
92, 
9,3.
94.
95.
96.
97.

NOMBRE Y APELLIDOS

99.
100.
10! .
102.

103.

D. Manuel Crescente Garda........
» Miguel Salamanca García . . . .  
* Benito Moreno de la Fuente ..
» Antonio Monreal Uñac............
i Angel Gutiérrez Ruiz..............
í Rafael Pareja V illa lba ............
» Carlos 'l'omio López...............
» Quintín Fernández López.......
» Armando Bravo Barainca........
» Carmelo Lucas Je rez ...............

Mauro Rico Fueiitetaja............
Miguel del Río Sánchez..........
Amadeo de Fe Antoñana........

Angel Corona A rro y o ..........
Manuel Rodríguez García . . .

ürupo
H que

pertenecen

A,
. . . .  Idem B.
. . . .  Idem A.

A.
B.
A.

. . . .  Idem B.
• • •. Idem A.
.. . Idem A.
. . . .  Idem B.

A.
. . . .  Idem A.
. • . Idem A,
. .. Idem A.

A,
A.

• ..  . Idem B.
.. . Idem B.
. . .  . Idem B.

Idem
Idem
Idem
Idem
idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Ideni
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

» Antonio Amor Rúa...............
» José Martínez Gómez.........  .
» Juan de Gabriel Ramírez de Cartagena
» Mariano Navarro Montano.............
» Ramón Griinalt García.......... .
» Jacinto Salamanca García.............
» Angel Monge de M igue l................
» Vicente García Blanco Villanueva .
» Carlos de la Carrera López...........
» Carlos García So leto......................
» Ricardo Infantes Gutiérrez.............
» Quirico López de la C ru z ..............
» Cruz Carterero Carrión..................
» 'Fumás Ferrando Rodríguez............
» Francisco Morales Pérez................
» Mariano García Rodríguez.............
» Antonio Martín Pascua!..................
» Juan Latorre García ......................
» Jacinto Gújel Manzano...................
» José Hernández Arévalo................
» Juan Varea Sandio..........................
» Antonio Ibarra y Rodríguez Guerra
» Julián Hiiedo Martínez....................
» Francisco Matallanos Picas............

Doña Purificación Revillo Ocaña.........
D. Ricardo Tornera Sánchez...............
» Luis Albañil Checa.........................  .......
» Domingo Guijarro Villanueva..........  Idem
» Pedro Miguel Ruiz Martínez............ Idem
• Primitivo Mugnerza del Pecho Recio Idem
* Andrés Comendador Viejo................ Idem
» Dimas Fernández Vicente................ Idem
» Alfonso Alvarez Horcajo..................  Idem
» Ramón Fernández Arteaga..............  Idem
» Francisco Gago Alonso.................... ídem
» Francisco Castro Molina..................  ¡dem
» Antonio Carrasco López.................. Idem
» Francisco Encinas González............ Idem
» Faustino de la Carrera López........... Idem
» Francisco Márquez Santiago............ ídem
» José Luis Kreisler O lave.................. Idem
■» fosé Rodríguez Estremerà Arteaga. Idem
» José Manso Carvajal.........................  Idem
9 Martín González Caballero.............. Idem
» Manuel Castillo Sauz........................ Jdem
» Agustín Delgado García............... ! ! Idem
» Angel Mejías Subiñas........................ idem
» José Luis Cabrera Garda.................  Idem
» Lucio Zamora Sagredo.....................   ¡dem
» Manuel Arteaga Gómez.................... Idem
» Federico Sánchez Casero.................  Idem
» Diego Sánchez y Sánchez................ Idem
» Antonio de ¡a Carrera López., . . . .  Idem
» Higinio Casarrnbios Aparicio.......... Idem
» Ildefonso Cotomielo Reigosa.......... Idem

B. 
A.
A.
B. 
B. 
B. 
B. 
A. 
A. 
A. 
A, 
A. 
A. 
A.
A.
B.
A.
B. 
A. 
A, 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A, 
A.
A.
B. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A, 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A. 
A, 
A. 
A. 
A,
A.
B. 
A.
A,
B.
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Número
\ le

orden

1Ü4.
!05,
)0H.
107.
108.
109.
110. 
m . 
112. 
113. 
IM . 
115. 
11(1.
117,
118.
119.
120, 
121. 
122.
123.
124.
125. 
120.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135. 
130, 
137. 
1.38,
139.
140.
141. 
M2. 
1-13.
144.
145. 
1-10.
147.
148.
149.
150.
151. 
1.52.
153.
154.
155. 
150.
157.
158.
159. 
100. 
101. 
102. 
KW.
104.
105. 
100.
107.
108. 
109. 
170
171.
172.
173.
174.
175. 
170. 
177.
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NOMfsEíE V APELLIDOS
G ru p o  
o [jue 

pertenecen

1), Mariano Garda Manzano.................  Grupo A.
» ji i í to  13lasco Melgares.....................  ítleni A.
» José Aparicio del 3'oro.............. Idem A.
í O c ilio  fíiieda López................  Idem A.
í Vidal del Barrio González............  Idem A.
( Santiago líetnerta Mazón............. Idem A,
!t Antonio Ventosa Hombría............  Idem A,
> Joar|iiíti Pardo Cobos........................ ídem A.
» Federico Esteban del Valle...........  idem A,
j  Miguel Camarillo Qiiesada...........  Idem A.

Sebastián Gómez Férez...................  Idem B,
Eduardo Vega Merallo...............  . • Idem B.

» Severiano López Nelra............... Idem A.
t l-'edro Pascual López,...............  Idem B.
* Juan Sánchez Grúas.........................  Idem A.
* Magtlaleno Martinez Cliarco............ Idem A.
» l'idiifirdn Báscone,s Mediavílta.........  Idem A.
t Juan Citriel Garrote................. Idem A.
i líafael Juárez Gismero....... . Idem A.
t Angel López Ariza..................  Idem A.
» Juan José Rodríguez Guerrero . . . .  Idem A.
í José Ochoíi I tn a r tc .. ................  Idem A.
* Ramón Saboridm de la Infanta . . . . . .  Idem A.
s Jnslo Jiménez Pérez.................  Idem A,

Dofla María Vázquez González............ Idem A.
* Victoria Gómez I5neda..............  Idem A.
» Eiitimia Pérez Perote................  Idem A,

D. Manuel Harriitia Briones.............. Idem A.
» Agustín Moreno Jiménez.............  Idem A,
n Mariano Vicente l ’arra...............  Idem A.
» José Jiménez González........... . .. Idem A.
» Victoriano García Fernández..........  Idem A.
» Arturo Ortiz Castro.................. Idem A.
* Vicente Muñoz Alvarez ....................  Idem A,
* ■ Miiriniio Arellano A lvarez............  Idem A.

Francisco í lernámtez Blasco.............  Idem A.
4' Antonio Ferrando Rodriguez . . . . .  Idem A.
»'Jesús Conipés Ortega.......................  Idem A.

Luis Peinador Pascual...................... Idem A.
» Francisco I iertiáiidez M orcillo.........  Idem A.
n Angel Oíaz Otero...................  Idem A.

Mmiuel Fernández Escacha..............  Idem A.
» Agustín Menéndez Fernández.........  Idem A.
SI Angel Vidal García..................  Idem A.
» José /-mil« Kequeiia.................  Idem A.
> José Nieto O liv e r .............................. Idem A.
» Juan Manuel García Sebastián.........  Idem A.
» José Guerrerr» Fuentes..............  Idem A.
» l.uis l>ópez Cenaiiior.................  Idem B.
» Luis Lasso de la Vega................ Idem B.

Ootla Pilar García Rodriguez................ Idem A.
i). Félix Rico Gómez... ...............  Idem B.
ss Félix Sancho Martínez...............  Idem A.
» Antonio I3afíares Villanueva...........  Idem A.
> Emilio Kuiz Sandoval........................ Idem A.
» Manuel Garda Gómez...............  Idem A.
» Pedro López M oreno................  Idem A.
» Celedonio Moiitarroso Galán..........  Idem A.
» Martin Lnque Molina.................  Idem B.
'> León Díaz de Rivera Lima............  Idem A.
» Juan Hon Porras....................  Idem A,
» Felipe Evangelista Cano.............. Idem A.
» Antonio Nieto Eagnita...............  Idem A.
» Ubaldo .Mnfloz Arés..................  Idem A,
> José Conde Olmeda.........................  Idem A,
s Francisco Maestre López......... . Idem B,
s! Francisco Márquez Escudero..........  Idem A.
» Juan Cebrián I'azos.................. Idem A.
* Felipe Hernández Hemández...........  Idem A.
» Alfonso Sauz Jorge..................  Idem A,
* Palmiro Valverde Castellanos.......... Idem A.
» Ricardo Bielsa Padilla................  Idem A,
» Eloy Ramos Molinero................. Idem A,
T> Luis Suárez Molina.............. Idem A.

Número
de

orden

178.
179.
180. 
181. 
182,
183.
184.
185.
186. 
187.

1 .

2 .
3.
4.
5.
6 .
7.
8 .

9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21, 
22.
23.
24.
25.
26.
27,
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
51
52.
53.
54.
55. 
56,. 
57.

NOMBRE Y APELLIDOS
G ru p o  
e que 

pertenecen

D. José Tomé Torres..................
» José María García Rodríguez 
» Arturo González Fernández.. 
» Alejandro Peinador Pascual.,
» Miguel Aparicio Esteban.......
» Antonio López Barba............
» Julián Serrano García............
» Rafael Alonso Viilantieva ., . . 
» Máximo Palomino Aparicio .. 
» Manuel López Moralanes., , .

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

D, Gregorio Escudero de la Torre . . . .
» Francisco Romero O riiz ....................
» Felipe Ruiz Romero.........................
» Emilio Castro Polo............................
» Nicolás Jamito Fabela.......................
* Antonio Granado Cortón..................
» Fernando de Juan Undiano...............
» Francisco Ortiz Castro.....................
n Enrique Gtíjel Manzano...................
» Gregorio Pinüla Cámara...................
» Ricardo Vicente Rodríguez...............
» Gerardo Santiago Martín..................
» Jenaro Sánchez Navarro...................
» Máximo de !a Pedraja.......................
» Luis del Hoyo Gutiérrez...................
» Demetrio Santiago M artin ................
» Antonio Cebrián Pazos.....................
» José María Iglesias Gala...................
» Jesús Rodríguez Calderón de la Barca
i> Eduardo Marrot Pérez Nebro...........
» Guillermo Ruiz Jarabo.......................
» José García de Vinuesa Cortés.. . .
» Francisco Casillas Villegas...............
t> Isidoro de la Paz Soria.....................
í Mariano Paulino Martínez Martínez.
» Eduardo Armero Sulán.....................
» Enrique Cubedo Sabaté....................
» Constantino Lasantes Aibadalejos...
» Francisco Alonso Fernández........ ...
» Alvaro Hernández de S ilva ..............
tt Dionisio Benííez Ussaola..................
» Luis Tapia Nieves.............................
» Angel Humanes Frías - , ....................
» Francisco Bermejo l ' i  oncoso............
» Jesús Gaveta A lvarez........................
> Angel Muñoz G arda.........................
li Ricardo Ujerabi Recto...........  ........
» Victoriano Medina Sánchez..............
» José García Garea.............................
* Angel Serrano Cuesta.......................
y> José Izquierdo P rad illo .....................
» Aáiguel de la Cruz Collado...............
» Pedro Nieto Benito............................
» Santiago Blanco Garda.....................
» Pablo Sáez Trigo...............................
» Joaquín Guerra Ruiz..........................
» Emilio Portillo Perucha.....................
» Lilis Arrióla Ortega...........................
» Eduardo Bea Gutiérrez.....................
o José Maestro Jiménez.......................
» Marino Rodríguez González............
» Francisco Arroyo Cobiella., ............
» Regino Emiliano Catalá García........
» Rafael Vierge Amez.................
» Jesús 'raimoni G arda........................
» Jim ti Abad A lday...............................
» Manuel Fisac Aáartlaez.................

Grupo A. 
Idem A,
Idem A.
Idem A.
Idem A,
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.

Grupo B. 
Idem B.
Idem B.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem B.
Idem A.
Idem B.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A,
Idem B.
Idem A,
Idem A.
Idem A,
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem B.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
idem A.
idem B.
Idem A,
Idem A.
Idem A.
Idem . A.
Idem B.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem B.
Idem A.
idem A.
Idem A.
idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A.
Idem A,
Idem A.
idem A.
Idem A,
idem A,

Tercero. Que todos los comprendidos en las anteriores 
listas quedan sometidos al cumplimiento y observancia de todas 
y cada lina de las bases y condiciones aprobadas por la exce­
lentísima Comisión Gestora en 29 de marzo y 27 de sepíiem-

' l U
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bre dei presente año, relativas a la formación del Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas, a extinguir.

Cuarto, Que dado el gran número de solicitudes presen­
tadas y el estudio niiimcioso e informativo que es preciso rea­
lizar, se sirva conceder la Corporación un nuevo plazo de 
quince días para que la ponencia y la Comisión puedan propo­
ner lo que proceda en cnanto a las Instancias que fueron pre­
sentadas en el plazo de dos meses, fijado en el acuerdo mnni- 
cipal de 27 de septiembre citado, y que están sin resolver; 
término que no será ampliado a los efectos de formular nuevas 
reclamaciones.

Quinto. Desestimar las instancias relacionadas en la po­
nencia por no reunir loa interesados las circunstancias que 
señalan las bases de creación del Cuerpo Subalterno Auxiliar 
de Oficinas tantas veces citado.

A contimiación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, feclm 22 del corriente, suscrita por el Sr. Andneza, 
en la que propone que, a los efectos que determina ia base 
quinta del acuerdo de 29 de marzo de 1935, se considerará 
como antigüedad de nombramiento a ¡os becarios la fecha en 
que ingresaron como Escribientes mecanógrafos interinos, 
siempre que hayan desempeñado sus funciones sin iiitemip- 
ción, ai igual que se hace cou el resto del personal que ha de 
formar el Cuerpo Auxiliar de Oficinas a extinguir, a quienes 
se reconoce a tales efectos ei tiempo que prestaron servicio a 
la Corporación con carácter eventual,

Y se acordó aprobar el dictamen con la precedente en­
mienda.

PfiOPOSICION
78. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Aleix, interesando se esta­
blezca, en la parte central de la plaza de Manuel Becerra, un 
mercadülo provisional de flores, formado por puestos de ma­
dera que tengan, dentro de una gran sencillez, la estética pre­
cisa para que sean agradables y dignos de esta capital.

>lc >((

79 a 83. A contimiadón se dió cuenta de las siguientes 
proposiciones, suscritas por los Sres. García Galio, Morales, 
Otero y Ríos:

Una interesundo la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en cuanto a la creación del Cuerpo de 
Guardería rural, acordada hace ya tiempo por la Corporación 
y que, hasta el momento actual, no se ha resuelto de un modo 
definitivo:

Primero. Requerir al Jefe de Parques y Jardines para que 
en el plazo de diez días remita a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal mi proyecto de reglamento orgánico del 
Cuerpo de Guardería Rural, así como una relación detallada 
y concreta de todos ios individuos que hasta la fecha integran 
dicho Cuerpo, especificando la categoría, si las hubiera, y 
quiénes han de prestar ei servicio montado.

Segundo, Recibido por la Comisión quinfa el referido pro­
yecto y relación de personal, designará una ponencia inte­
grada por dos de sus Vocales y el Jefe de Parques y Jardines, 
para que, en el plazo improrrogable de quince días, emita dic­
tamen proponiendo la aprobación del reglamento del Cuerpo, 
¡a distribución de los Individuos que lo integren para los dis- 
tititos servicios, con arreglo a las bases de creación, y su aco­
plamiento y miiforniidad; y

Tercero, Asimismo propondrá la ponencia a la Comi­
sión quinta los servicios que tengati precisión de Guardas ar­
mados, para lo cual, hecha una revisión de ios individuos que 
integren el Cuerpo, propondrá a la Alcaldía Presidencia que 
realice las gestiones conducentes a obtener la declaración de 
Guardas jurados.

Otra interesando que la Dirección de Arquitectura informe 
sobre ia posibilidad de adaptación del plano generai de orde­
nación de! Manzanares, redactado por el Arquitecto Sr. Fer­
nández Valbuena, a los vigentes piatios de alineaciones de las 
zotias respectivas, y que se estudie un proyecto de Ordenan­
zas de la Construcción, que regirá en las zonas afectadas por 
ei paro general de ordenación del Manzanares.

Otra interesando que; próximo a ampliarse ia plantilla de 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, con la consiguiente am­
pliación de los locales del mismo, y siendo preciso con toda 
seguridad mayor número de personal subalterno para atender

a todas las necesidades del servicio, quede eti suspenso la 
í amortización de persottal subalterno, tanto tuasciilino como 

femenino; y
¡ Que la consignación de 75 pesetas mensuales que percibe el 
, personal sirviente del citado Colegio sea aumentada en una es­
, cala prudencial, en comparación con la de los sueldos acttiales, 
* Otra interesando la adopción de los siguientes acuerdos:
; Primero. Se variará la organización del actual Negociado 

de Reformas Sociales para dividirlo en dos partes. Una de 
ellas encargada de la tramitación de los asuntos referentes a 
las obligaciones sociales del Ayuntamiento, como patrono, 
respecto de sus obreros; y la otra encargada de ia tramitación 
de los asuntos referentes a la previsión y legislación social, 
pero lio respecto de sus obreros, sino en relación con todos los 
vecinos de la Villa y con asuntos que en este Ayuiitanilettío 
se tramitan por delegación de las oiganizacioiies del Ministe­
rio de Trabajo; y

Segundo. Los asuntos correspondientts a la primera de 
estas partes serán tramitados po:' la Sección de Asuntos gene­
rales y Personal; y los asuntos referentes al segundo grupo se­
rán tramitados por ia Sección de Beneficencia y Policía urbana,

Otra interesando lo siguiente, en relación con el Parque 
de la calle de Joaquín Costa, 15, destinado al alojamiento de 
material móvil de los servicios municipales, leiúemlo en cuenta 
su estado y situación, que no reúne las condiciones necesarias 
al efecto:

Primero, Por el señor Delegado de Vías y Obras, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de Talleres, se ordenará el tras­
lado de los automóviles y motocicletas qi:e «dualnieiite encie­
rran en el Parque de la calle de Joaquín Costa, al Parque de 
Santa Engracia y al de la Chopera, respectivamente.

Segundo. Por el excetentísiino Ayuntamiento se acordará 
la rescisión del contrato de arrendamiento del actual Parque 
de la calle de Joaquín Costa, 15; debiendo estar lieclia aquélla 
antes del día 31 de diciembre de 193.5.

Tercero, Por el Ingeniero Director de Talleres se dispon­
drá se realicen en el más breve plazo las obras de acotidicio- 
naniiento en el Parque de Santa Engracia, para que cu él en­
cierren los coches automóviles destinados al servicio de Co­
misiones.

Y tomadas en consideración las cinco precedentes proposi­
ciones, se acordó declarar urgente y aprobarla primera de ellas, 
y dar la trainitacióii que corresponda a las cuatro sigiiienles.

84. Se dió cuenta de ima comunicación de la Dirección 
del Museo Nacional de Arte Moderno que decía así: «Proyec­
ta este Museo de mi dirección celebrar una exposición históri­
ca relativa a la obra del pintor D, Vicente Palmaroli, siendo 
nuestro deseo traer a ella la pintura más representativa de di­
cho artista.

Entre sus producciones más destacadas figura el cuadro 
“ El Dos de Mayo», que radica en los locales de ese Ayunta­
miento que V. E. tan dignamente preside, y  deseoso el Museo 
de que pueda figurar en la referida exposición el cuadro que 
menciono,' ruego a V. E., dado el motivo que deterniina mi sú­
plica, se sirva dar las órdenes oportunas a fin de que nos sea 
cedida ia obra de referencia en calidad de depósito durante el 
tiempo que permanezca abierta esta interesante exposición, y, 
en ia seguridad de ser atendido en mi petición, me complazco 
en anticiparle por ello, en nombre propio y en el de nuestra 
Junta de Patronato, las más expresivas gracias.»

Y hecha ia oportuna pregunta por la Presidencia, se acordó 
por unanimidad acceder a lo solicitado.

A propuesta de la Presidencia se acordó designar para for­
mar parte de la Comisión de Hacienda al Sr. Serrano Corulla.

Se levantó la sesión a las doce y cinco de la tarde,

NOTA
En el asunto señalado con el número 60 del extracto de la 

sesión ordinaria de la Comisión Gestora de 15 del actual, pu­
blicado en el Boletín del Ayuntamiento de Maduid de 20 
del mismo, se ha omitido inadvertidamente en el acuerdo el 
siguiente extremo: -

«Aclarar el apartado (/) del artículo .54 en el sentido de que 
las funciones que les están asignadas, incluso las consultas 
e intervenciones quirúrgicas, podrán realizarlas dentro de las 
tres horas de servido que se les señalan.»

in «ri
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ENSANCHE

M K S tJ íí D [ C I e M B R K

Oislrilmciiin tie foiitlos por capííitíos y artículos cid presupuesto 
oifiente para satisfacer las ohltgacioues de dicho mes, que remite 
la ¡nteroenciún a la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 5(15 del Bstalnto

Municipal

C aHTUI.O 1, ÜBt.tüACiONt'S ORNHUALES
]■ P. S E T A S

Artictilu 1."—Penrtione.s......................................... 18.770,6,3
— 2,“ Operncionea (le cráditoimmicipHl.. 1,,350.751,87
— 3,"—CréililoM rEcoiiodtlüs... .............. 8,333,33
— 4.'—Litigios.....................................................  »
— 5." Contrihiidoiies e impuestos........... 283,760,02
— 6.* IndeiiiTiizaciones....................................... n
— 7.“ ('o)tiproiiiÍHoa vnrios................................ »

i ' n T A l .  DPI. C A t ‘ lTOt .0  1........... i 661.621,85

C a I’II'UI.O II. -P O U C ÍA  URBANA V fíUFÍAl.

Articulo 1,“—Alimibriido, servicios eiéctricos y
meciinicoH.....................................

— 2." -Gastos getiertiles............................
ToTAt, ofii. capItui.o II...............

129.2.39,57
.35.341,76

164.581,31

CAt'l'mi.ü 111. - G aSIOS Dii ttliCAUDAClÓN
Artículo iMitco, (iastus de recaudac i ón  y co­

bran zii..................................... 243.750

C aI’ItUI.O IV. - -PhIíSONAI. V MATbmAI. Dh 
Ot'iCINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen
delicias.........................................  93.104,16

— 2.*—Personnl técnico y fucnltalivo . . . .  2.583 32
T otai, oei. caI’Itiii.o IV . , , . . . 95.687,48

CAH'mi.o V. — A sistenc ia  s o c ia i.

Artk'tilo 1 Seguros sociales.. . .
— 2." -- líetiros obreros.......
— 3.“ “ Atencioiies diversas,

*
27.50:)

500
Totai. oei, oaeIiolo V.. . 

C apÍ i’ui.o v i . — O bras riÍBi.tcAS

28.000

Articulo I. ‘  -  Rdificndoiies.................................
— 2.*—Monorai lüs por peritaciones.........
— 3.*—Vías niiblicas...................................
— 4.*—Arbolmio...........................................

15.767.49
»

578.900,28
98.647.49

Totai, dki, cai’Ítiji.o VI..............

C a H t u i .o  Vil. - - I m p u k v is t o s  

Articule) único. - Para gualas de esta clase .......

CaHtUI.0 VIH.- - RliSUbTAS

603,405,26

7.647

Artículo único, Ubiigndoiies de presupuestos 
cerrados............. ....................

R E S U M E N

P K S K A S

CapItui.o 1. -■ t)hligacioiies generulew.............
— 11. - Policía iirbuim y ru ra l...............
— 111.- Gastos de recaudación ..............
— IV. —Persí^nnl y niaterial de oficinas.
— V .—Asistencia social........................
— V!.—Obras públicas...........................
— V II.—Imprevistos................................
“  V III.-R csu ltns .....................................

. 1,661.621,85 

. 164.581,33 

. 243.750 

. 95.687.48 

. 28.000 

. 693.405,26 

. 7.647 
, *

T OTA!............................ . 2.894.692,92

Ayuntí

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago s a b e r ; Que, con arreglo a lo dispuesto en et ca­
pitulo III, artículos .33 y .34 de la vigetite ley Municipal de 
,31 de octubre de 1935 y reglamento de 2 de julio de 1924, 
en el mes de diciembre prtiximo se efectuará el empadrona­
miento general quinquenal de habitantes, en el cual habrán de 
inscribirse, sin pretexto alguno, todos cuantos residan en el 
término mimicipai habitual o temporalmente, cualqtiiera que 
sea su edad, incluso Los recién nacidos, sexo, profesión y con­
dición social, nacionales y extranjeros, a cuyo efecto vengo 
en disponer:

Primero. Que durante la primera quincena del mes de 
diciembre se lleve a efecto, por el personal destinado a este 
servicio, el reparto a domicilio de las hojas del padrón general 
de habitantes, las que serán recogidas a partir de la segunda 
quincena del indicado mes y definitivamente en los primeros 
dias del mes de enero, en las cuales ¡os cabezas de familia, 
sin excepción alguna, aunque tengan ia vecindad en otros 
Municipios, habrán de verificar las inscripciones de cuantas 
personas residan en su domicilio, aun cuando no tengan rela­
ción alguna de parentesco con el cabeza de familia, sean sir­
vientes o dependientes, residan en concepto de huéspedes o 
en compaflla, teniendo para ello muy en cuenta las responsabi­
lidades en que incurren al no efectuarlo y los perjuicios que 
pueden irrogarles al omitir a sus familiares, cualquiera quesea 
su edad, incluso los recién nacidos, sirvientes o dependientes, 
toda vez que el documento de que se trata y debe formalizar­
se no tiene carácter fiscal alguno, destinándose única y exclu­
sivamente a estudios de carácter social y  concesión de dere­
chos sociales y benéficos, por cuyas razones los interesados 
habrán (le examinar muy detenidamente las instrucciones que 
figuran a) dorso de las expresadas hojas de inscripción, y tener 
muy en cuenta que los datos que en ellas se consignan, en 
evitación de molestias y perjuicios, sean exactos, muy espe­
cialmente por lo que se refiere a nombres, apellidos, edad, 
naturaleza y profesión, toda vez que tratándose de dneu- 
mento público a toda dase de efectos administrativos, judicia­
les, reclutamiento militar, etc., las inscripciones en ellas con­
signadas son base indispensable para declaraciones de vecin­
dad, matrimonio civil, fe de vida para cobro de pensiones, 
asistencia médica gratuita, ingreso en las escuelas públicas, 
subsidio de familias numerosas, vejez, enterramientos de po­
bres y otro sinnúmero de documentos, toda vez que la falsedad 
de ellas, repetimos, traerá necesariamente molestias y perjui­
cios para su subsanación, y de manera muy singular en lo 
que. se refiere al estado cioll.

Segundo, Las hojas de inscripción padronal serán de dos 
colores, blancas y azules, según se destinen a la inscripción 
de familias en sus domicilios o se refieran a colectividades 
residentes en conventos, asilos, hospitales, sanatorios, cuarte­
les, casas de salud, hoteles de viajeros, fondas, casas de hués­
pedes, prisiones, colegios en que exista pensionado comu­
nidades religiosas con y sin enseñanza, las cuales, como ante­
riormente queda indicado, habrán de quedar recogidas dentro 
de la primera decena, como máximo, del mes de enero, 
las que por cualquier causa no se hubieran entregado dentro 
del indicado periodo habrán de remitirlas, para no incurrir ■ 
en responsabilidad, a la Sección de Estadística, cuyas ofici­
nas se hallan establecidas en la calle de Alcalá, 9, principal, 
o a la Tenencia de Alcaldía dei distrito correspondiente 
a su domicilio.

Tercero. Serán castigados con arreglo a las leyes y dis­
posiciones vigentes:

fl) Los que no dejasen en sus domicilios persona autoriza­
da para devolver las hojas de inscripción a los encargados de 
su recogida dentro de las fechas fijadas.

b) Los que en ¡a redacción de las expresadas hojas falla­
sen a ia verdad, ocultándola, alterándola o cometiendo cual­
quiera inexactitud maliciosa.

Cuarto. Todos los cabezas de familia que cambien de 
domicilio; aquellos que trasladen su residencia a otros términos 
municipales; los padres o tutores de los que se incapaciten, y 
cuantos cambien de estado civil, se hallan obligados a ponerlo 
en conocimiento de la Sección d,e Estadística municipal, asi

i'é': o 1
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como todas cuantas alteraciones tengan relación con las perso­
nas inscritas en sus respectivos domicilios.

Quinto. El padrón se hallará expuesto al público por es­
pacio de un mes, a partir del día i de enero, al objeto de que 
puedan examinarlo cuantos lo crean conveniente y formular 
en su Caso contra el uiísino las reclamaciones que crean oportu­
nas en defensa de sn derecho, dentro del plazo indicado, ante 
la excelentísiiiia Comisión Gestora Municipal, procediendo 
contra ¡a reselndóti que por ésta se adopte la interposición del 
oportuno recurso ante el Jefe provincial de Estadística, cuya 
resolución será firme y ejecutiva, no procediendo contra la 
misma ningún otro recurso,

Madrid, 27 de noviembre de 1335.—El Alcalde Eresideu- 
te de la Comisión Gestora, Seiíg io  A lvarez  Rodríguez 
V lL L A M ÍL ,

LEY M UNiC lPAr. DE 31 UE OCTUBRE DE 1935

Alt, 32. 'lodo español o extranjero que viva habitual­
mente dentro del territorio nacional ha de estar empadronado 
como residente en im solo Municipio de la República,

Quien resida en varios optará por la inscripción en el pa­
drón de tino de ellos. Si alguien se hallare inscrito en el padrón 
de dos o más pueblos, se estimará como válida la inscripción 
últimamente efectiiada.

Los fuiicjoiiarioB públicos tendrán vecindad en el Municipio 
donde ejerzan sus funciones desde el momento de la toma de 
posesión.

Los cabezas de familia comparecerán ante el Ayuntamiento 
para declarar y suscribir cualquier rectificación que les afecte 
y proceda hacer constar en el padrón municipal. 1'oda baja en 
éste que suponga traslado de residencia será anotada en la 
cédula personal del interesado.

La cualidad de vecino es declarada de oficio o a instancia 
de parte por el Aymitaniiento respectivo.

Al t. 33. El padrón mmiidpa!, instrumento público y feiia- 
dente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los habitantes de un término imniicipal. Conten­
drá sus nombies y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
población en que tuvo lugar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida; estado civil; parentesco 
o relación con el cabeza de faniilia; si sabe o no leer y escribir; 
profesión, oficio n ocupación, y cuantascircuristancías interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que el padrón municipal comprenda el mayor inimero posible 
de datos y antecedentes de cada persona. .

Art. 34. Es obligación de los Ayuntamientos conservar el 
padrón municipal, renovarlo cada cinco años y rectificarlo 
anualmente.

 ̂ La renovación consistirá en hacer un nuevo empadrona­
miento, y las rectificaciones en apéndices al padrón, compren- 
dipido en ellos las altas y bajas acordadas por los Ayunta­
mientos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificaciones se liarán con 
referencia al 31 de diciembre,.

E! padrón y sus apéndices serán expuestos a) público por 
el Ayuntamiento, a los efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Jefe provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación municipal. ,

De toda renovación o rectificación del padrón mmiicipal 
deducirán los Ayuntamientos resúmenes numéricos por trip li­
cado, que remitirán a la Sección provincial de Estadística para 
511 conformidad, si procede. Uno de ¡os resúmene.s se cursará 
al Gobernador civil para sn remisión al Ministerio de la Gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamienlo y d  ter­
cero se archivará en la Sección provincial de Estadística.

REGLAMENTO UE POBt.ACH iN Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE 2 DE JUl lO  DE 1924

Art. 38. En los quince primeros dias dd mes de enero 
!a Comisión Gestora Municipal recibirá las redamaciones une 
se presenten contra d  empadronamiento o .sus rectificaciones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignando 
en el libro de actas d  acuerdo que (orne respecto de-cada in­
teresado. En los Municipios de más de 100.000 habitantes 
estos plazos serán de im mes cada uno.

Art. 39. Todas las personas individuales y colectivas re-

sidejites en el término podrán reclamar contra los acuerdos de 
la Comisión Gestora Municipal ante el Jefe provindai de Es­
tadística. '

El recurso se entablará ante la Comisión Gestora Mniúd- 
pal dentro de los /res dtas siguientes a la notificación es­
crita del acuerdo a los interesados.

La Comisión Gestora Municipal remitirá, dentro de los tres 
días siguientes, el expediente a la Sección provincial de Esta­
dística.

Art. 43, La negativa a llenar la hoja de padrón se pena­
rá gubernativamente con multas, dentro de los límites de 25 
a 250 pesetas, por desobediencia, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar la desobediencia 
calificada.

S E C R E T A R I A

S II \i A S T  A S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de ’¿2 

de marzo último, anmiciar subasta pública para contrat ar la ena­
jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de M o­
cha, i6. con vuelta a la de Relatores, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 5S6.4t.L5‘2

Los licitadores, qae podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos líliitnoa casos baslanleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, cntisignarán 
previamente como fianza provisional la cantidnri de 2f).,l2ü,ii7 pe- 
seles en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañemio a ios respectivos resguardos loa sellos co­
rrespondientes al arbitrio niitnicipa! establecido.

La subasta se verificará e) dia 23 de diciembre üe 19.15, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, d (Salón 
de Subastas), bajo lu presidencia del excelenltsinio señor Alcalde 
o del 'renieiite Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas ea el artículo 15 del regianieiiío de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presenfarán en el 
Negociado de Snbnsta.s de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaid a de los dii-tritos de Cbamberf y Bneiiavista, en los días 
hábiles, desde l4 signíenle a en que aparezca inserto este atnm- 
do en la Gaceín de Vadrid hasta el antei ior al en que Im de veri­
ficarse, dnrmite las horas de diez de la mañana n una de la (arde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secrelaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos loa 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigan la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 
de junio de 1902. ..

El importe total de esta subasto será satisfecho por e) rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez, dias siguientes 
a aquel en que se le comimiqne lo udjndicuciún, y sin perjuicio 
de la rectificación de medidas que se practique en sn dia.

Arnmdoda esta subasta dorante el plazo de diez dios, y en la 
forma qué establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aninida al publico para sn conocimiento,
Madrid, 20 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Bchocjo.

M odelo da peopostefón
(que deberá extenderse en papel timbrad» del Estado de la clase 6.", y al pre­

sentarse Jlevar esrrito  eii el sobre lo siguiente: r-’ro/ro.-./c/tJri ¡xtra optar et 
kt silbante! da enajenación de! solar situado en la calle de Atocha, Id, es­
quina a ta de Retaíores):
D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública lid tadóii pura contratar la enajenación del sol ,r situado 
en la calle de Atocha, 16 e-qiibia a la de Relatores, ammdadn 
en la Oaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de !a provincia en 
los dins ... y ... de ... de 193.,,, conforme en un todo con las mis­
mas se coyipromete a tomar a sn cargo didia enajenación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en estn Forma; por el 
precio tipo, o con el aumento de —tatito por ciento, en letra— en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mitiimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y cütegoi ía emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas exlra- 
ordiinirias no sean inferiores n los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madtid, de ... (te 193...
(Firma del tnojionenie.)
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Stihaslas y  concurs'ts f/emílentes en el (lia  de hoy, con expresión 
de su cuanlüi y  fecha de celebración

niAÜ4* 1h HllbH!sht| 
O crmcurflo |

‘¿ i) iKJvhre.

TI

dichrc.

2̂

2 (liebre.

ü7 iiovbrc, 

■T)

■Ì0

3 (liebre.

.1

OH.fKTO UE l.OS MIÜMUS

SUBASTAS
Iiistalaciíin y explotación, durante cin­

co oflos, de tin bar-cantina en la plan­
ta alta d I Mercado Central de Pes­
cado»,—í lanuti fumai ......................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mimero I de la 
calle de Albiirqu rqiie y 2-1 de la del 
Cardenal Cisneros.—Precio t ip o ... 

IiiHtaInciún y explotación, durante cin­
co aflos, demi bar-cantina en la plan­
ta baja del Mercado Central de Pi s
ciidoB.—Canon amial........................

Suministro, durmite dos ados, de se­
millas laiv-yra-s y raw-gra s con 
destino ni ramo de Parques y Jardi­
nes (scfíiiiida su basta ).-Im po rte
unual calculado..............................

fíittijenactóii del solar, propiedad de.la 
Villa, alto en la calle de Atocha, 10, 
con vuelta u lu de Relatores,-Pre 
do tipo ..............................................

CONCURSOS

Obras de paviinentación de Iss calles 
de Muldonadü, Alenza, Sagasti y Vi­
cente Perea.— Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a cttrrer y contarse desde 
el siguiente a aquel eii que aparezca 
el antiii lo en la Gace a de Madrid y 
icrmimirán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Importe to ta l.........

Ofertas de compra de lo miel y la cera 
que tmyan producido las colmenas de 

. la  Casa de Campo.-Plazo de admi 
sión de proposiciones: ocho días há­
biles, que empezarán a correr y con- 
turse desde el siguiente a aquel en 
que a arezca el ummeio en el B o le t ín  
OKI Ayuni AMIENTO tiE  M a d r id  y termi­
narán en la feclia que al margen se 
indica. Precio tipo.....................

n'ctnmncloiiif^fíiiriiiei i/ó n  hábil, a. 
mtr eimiiefun n rarUársetiextieel sien ¡ente 
fit en bne npnme<i eí (rm;r/c/o e n HuleKii 
O lir lt i l t / r  ífi yroeincict y terminrin en Iti le- 

clin eíir iit inneyen se e.vnre.sa;
.\rrietido de'la explotación de la Zona 

de Recreos del Parque de Madrid, 
dura lite quinceailos.—Canoa: el que 
ofrezcan los licitadcrres en sus pro 
posiciones,

.Arriendo dé la explotndón de los cam­
pos de ))olo de la Casa de Campo 
seáiiliulos con los |mímeros 1 y 2, 
dariMite tres atlos.—Canoa anaal de
los dos ...............................................

Coastriicción y explotacii^a de mía es- 
taeióii de tratamiento de basuras por 
el sisteiim de inciiierad(5ii.—Canon 
libre .

Arriendo y explotación de la pesca en 
el cataru)ite grande de la Casa de
Campo, Canon anual.....................

Arriendo de los locales destinado.» a 
almacenes de piensos y forrajes eii 
el nuevo Maladero y Mercado de 
Ganados, duruiite un año —Canoa 
anual..................................................
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■ CONCURSO

HAS 1-: s
Primopii. Fs objeto del presente coaearso reslriagido la pro­

visión de cnalro plazas de Maquiaistas y cuatro de Ayudantes nia- 
qainistus para los frigoríficos y ctunaras de los Mercados miinici-

pales, dotadas todas ellas con los mismos jornales que tengan los 
aprobados en el momento de tomar pesesión, y siguiendo el régi­
men de cuatrienios establecido en loa grupos o servicios de que 
procedan.

Segunda. A este concurso sólo podrán coiicarrir los obreros 
del Ayuntemiento de Madrid.

Tercera, Los concursantes deberán acreditar los extremos 
sigaieales:

aj Ser obrero del Ayuntamiento de Madrid, lo que jasíifica- 
ráii mediante !a presentación de la credencial y de un volante ex­
pedido por el Jefe del servicio a que pertenezcan.

bj Estar comprendidos entre los veintitrés y cuarenta años 
de edad, lo que acreditarán mediante certificación del acta de na­
cimiento del Registro civil, legalizada si correspondiese a demar­
cación notarial distinta de la de Madrid. _

c) Poseer conocimientos getieiales de mecánica y electrici­
dad, que acreditarán por med o de los ejercicios que para cada ca­
tegoría se fij’en por el Tribunal.

d) No tener imposibilidad física de las incluidas en los cua­
dros de Incapacidad reseñados en la vigente ley de Accidentes del 
Trabajo, extremo que se comprobará por el Tribuna! de recono­
cimientos médicos que funciona según la base 20 del vigente pre­
supuesto.

e) Los conciirsanles, además de los documentos de que se
bnbla en los apartados anteriores, podrán acompañar ciiantqs jaz- 
gtien necesarios para demostrar que poseen otros conocimientos 
especiales. . .

Cuarta. Los concursantes abonarán en !a Depositaría de fon­
dos tminidpales !a cantidad de 10 pesetas, con cargo a la cual han 
de satisfacerse loa gastos del concurso y abonarse las dietas del 
Tribunal, , .

Quinta. Las instancias, dirigidas a la Alcaldía Presidencia y 
debidamente reintegradas, se presentarán en el Registro general 
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábiles, a par­
tir del siguiente al de la publicación de los presentes bases en el 
B oletín del Ayuntamiento de M adrid, acompañando a las mismas 
¡os documentos acreditativos de Jas condiciones exigidas en las 
presentes bases, asi como del recibo de la Depositaría Municipal.

Sexta. Lor ejercicios de este concurso versarán sobre las ma­
terias que a contiiiuacióu se detallan:

1 Lectura, escritura, sumar, restar, multiplicar y dividir con 
enteros y decimales, y concepto sobre unidades de presión, tem­
peratura y eléctricas.

2, " Lectura dea, aratos de medida: amperímetros, vatini tros,
voltímetros, contadores de fluido eléctrico, agua y gas, manóme­
tros, termómetros, barómetros y vácuónietros. Conocimientos 
prácticos sobre motores eléctricos, compresores, cámaras frigo­
ríficas, baños de refrigeración, transmisiones, correas, llaves de 
paso y juntas para las mismas ,

3. “  Conocimiento de los diversos tipos de instalaciones frigo­
ríficas V funcionamiento de las mismas, reparación de averias y 
prevenciones que deben tomarse para e! fancionamicato de las ins­
talaciones. .

F.stos tres ejercicios serán eliminatorios, y una vez realizados 
el Tribunal formará ima lista por orden (le méritos de los que 
aprueben el último, proponiendo a la Comisión de Gobernación, 
para que ésta lo haga al excelentísimo Ayuntamiento, la designa­
ción de los cuatro primeros para Oficiales maquinistas, y los ■ ua- 
tro que ocupen los lugares a continuación para Ayudantes maqui­
nistas. Si en este ejercicio no demostrasen suficiencia número bas­
tante de concursantes para cubrir las vacatiles de Ayudantes, 
éstas se cubrirían con aqueilos concursantss que aprobados en 
el ejercido anterior no lo h ibíesen sido en éste, y para clasificar­
los se les sumaría la punluacióti obtenida en los tres ejercicios.

Séptima. El Ttibuiial que ha de juzgar este concurso estará 
formado por ei excelentísimo señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, que actuará de Presidente, y como Vocales, e) señor 
G ‘stor Delegaíio de Vías y Obras, un Vocal de la Comisión de 
Goberunción desigundo por la misma, el Ingeniero Jefe de Talle­
res generales, un Ingeniero industrial del Ayuntamiento de Madrid 
y un Maestro luuuicipul designados por la Alcaldía Presídenda, 
y como Secretario, cotí voz, pero sin volo, e! íuncionario técnico- 
administrativo que designe la Secretaria general.

Madrid, 22 de noviembre de 1936.—E) Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Manicipu!, en sesión de 4 del pasado 

octubre, y en uso de lo facultad que te concede el articulo 2.“ de! 
decreto del Ministerio (!e la Gobernación de 30 de octubre 
de 193Í, ha acoidiido amuicÍHr concurso público para adjudicar 
las obras de pavimentación de las calzadas de las calles de Mal­
donado, entre las de Serrano y Velázquez, Alenza y Sagasti con 
mosaico tipo C sobre bormigóti de 0,2ü metros, y para la calzada 
de la calle de Vicente Perea, con el materia! usado que se levante 
en otras; la construcción de aceras con mortero de cemtiito sobre 
hormigón de 0,12 metros en las.calles de .Maldonado y Sagasti, y
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de ¡osetas de cemento sobre hormigón de 200 kilogramos en la de 
Aienza, y la mstalacíón de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Ma donado, entre las de Serrano y Torrijos, y en toda la longitud 
tas « los pliegos y por importe de pese-

_ El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
ran a correr y contarse desde d  siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias 
de A learía de los distritos del Centro. Chamberí, Congreso In­
clusa y Halucio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6. , en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja genera !̂ de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 28.610,-8 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso y eii los sitios antes mencionados.

pliegos de condiciones facnlttitívas y demás antecedentes 
de niamnesto, durante los mencionados días y horas, en 

el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.
Los Imitadores declararán en sus proposiciones las remunera­

ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios lidiadores al cuiiipliniíento de 
ProteccKin a la producción nacional de 14 de febrero

de lau7.
1 plazo del concurso se procederá al día siguiente,

a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de En- 
saiictie, a tenor de lo determinado en ¡a condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
conipromiso contraído, la cantidad de 57.220,67 pesetas, que le 
sera devuella a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adiadicatario.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento,
Madrid, 18 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B uhdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 4 
de octiíüre ultimo^ aprobar los pliegos decoiulíciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la ronstrucción y explotación 
de una estación de trataiideato de basuras por el sistema de inci­
neración, que revertirá al excelentísimo Ayuntamiento al cabo de 
veinte años de puesta en servicio, capaz para 200 toneladas dia­
nas, pero susceptible de tratar hasta 300.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayimfamiento (Negoda- 
norfe Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, anrante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O/íc/n/de ¡a provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lagar a rechimación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se ammeia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de noviembre de í 935.—El Secretario, M, Bfhdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 15 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso 
que intenta celebrar para contratar el arriendo de la explotación 
de la pesca en el estanque grande de la Casa de Campo, durante 
un ano. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mnni- 
■ tiesto en la Secretarla del exceJeniísimo Ayuntanilento {Negocia­

do de Subastas), en las horas de diez de la mañana p una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; eii la inteligencia de que transcurridos 
ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cumitas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos mtinidpales. -

Madrid, 20 de noviembre de 1935.—E l Secretario, M. B erdejo ,

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 15 de! actual, 
acordó anunciar concurso jiubíico de ofertas de con pra de la

miel y la cera que Imyan producido las colmenas de la Casa de 
Campo, por el precio tipo de l.u24 peseta.s.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que etiipeza- 
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel eu que aparezca 
el anuncio en el BoletN del .Avonta.miento de M adrid, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastns de la Secre­
taria, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados.

Las condiciones y demás antecedentes estarán de manifiesto, 
durante los expresados días y horas, en el Negociado de Subastas 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a les doce, por la mesa correspondiente a la apertura de los plie­
gos presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, ii 
estudio de ¡a Comisión de Fomento; la cual propondrá ul excelen­
tísimo Ayiimamientü la adjudicación del concurso a In oferta que 
estime más beneficiosa, podiendo asimismo desecharlas todas sin 
derecho a reclainaíión alguna por parte de los conciirsíinles.

Lo que se atuincia al público para su coiiocimieuto.
Madrid, 23 de noviembre de 1935.—E l Secretario, M . B e r d e jo .

La Comisión Gestora Muuicipnl ba acordado, en sesión de 11 
de octubre úlíiiiio, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los locales 
uestinados a almacén de piensos y fon ajes en el nuevo .Matudero 
y Mercado de Gaandos, durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se lialhiráu de iiiaiii- 
fiesto cu la Secretar ía del excelenlísimo Ayunta miento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañaiiu a una th- la 
tarde, durante los diez días siguientes al eu que este anuticío apa­
rezca inserto en el Boktin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a ree lama ción al­
guna, y se tendrán por desediadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eti ciimpliniieiito de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamenlo de 2 de julio de 1924 para la cmi- 
tralación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de noviembre de 19,35,—El Secretario, M. Rerdejo.

Para dar cmnpliinieuto a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, coiitados desde el 
siguiente al de la publicación de este aniiiido eu el Boletin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mmiid- 
pal, fecha 22 del actual, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 306,11 pesetas con destino al abono al Bombero D Hipólito Mu­
ñoz Oliva del importe liquido de los haberes correspundientes al 
mes de octubre de 1334, mediante transferencia de dicha cantidad 
del concepto 102 del vigente presiipite.du de gastos del Interior, 
creando al efecto, dentro de este presupuesto, un nuevo concen­
to, el 102-L ' '

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En ciimplimienfo de lo determinado en la Ordenanza del arbí 
trio sobre iiici emento de! valor de los terrenos sitos eu el térmi­
no municipal de Madrid, queda expuesto en la Sección de Flacieii- 
da de esta Secretaría, por término de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este amincio en el Boletin 
Oficial la proviin ia, el expediente comprensivo del Indice de 
Valoraciones aprobado por la Comisión Gestora el dia 22 del ac­
tual, y que habi á de regir durante el trienio 15.36-38.

Lo que se anuncia al público, con la advertencia de que durante 
el expresado plazo podrán formularse por ciia quter vecino o re­
sidente las alegaciones que eslimeii pertinentes.

Madrid, 26 de noviembre ele I935 .-E I Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Torres 
Pérez proyecta establecer una droguería en la casa número 74 de 
la cajle de Padilla.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha iiidtis- 
ti ia expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el térmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammein, lo que e.stimen cunvenienie.

Madrid, 12 de agosto de 19.35.—El Secretario, M. B rroejo,

En ciimpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Sol- 
devilia proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa minie­
rò no  de la calle de Velazquez.

i r
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Las personas qiie ae consideren perjudicadas por diclia inatole- 
cidti expond rá r i por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el té r i i i iJ io  de odio días, a contar desde el de )a fedia de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de Itì.ì5.— El Secretario, M. Burohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan/as tmmidtmleB 
de Ib Villa de Madrid, se (tumida al público que iJ. Tomás Rodrl- 
giieíí proyecta establecer un café-bar y cervecería eii la casa iiú- 
inero 8 de la calle de Eduardo Dato.

Las personas que ae consideren perjudicadas por diclui indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
léniiino de odio días, a contar desde e! de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo qiic estimen conveniente,

Madrid, 3í) de agosto de lO.i ’ .—El Secreiurio, M. Buhihìjo.

En ciiiiipllmientou lo dispuesto en las Ordenanzas munieipnles 
de ¡a Vil Iti de Madrid, se aiumcia al público que D. Santiago Ar- 
tola proyecta instalar una cámara y serpentines y dos electromo­
tores con fiierna total de un cabulloen la casa número 2 de la pla- 
■/.IÌ del ÍTogreso. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiislg- 
Incióu exiuindrÚM por escrito ante Iti Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmitio de ocho dítis, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1D38.--RI Secretario. M. Bkrokjo.

En cunipliiiueii)*i a lo dispueslo en las Urdetianz.as immici))ales 
de hi Villa de Madrid, se nminciu al piíblico que D, Jo.sé Rodrí­
guez proyectil instahir un armario frigorífico y un eleciromolor de 
U,33 caballos de fuerza eti la casa número 14 de la calle de la Co­
rredera Baj • (le Sun Pablo.

[.lis personus que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expoiidrúii por escrito untela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de pnblicn- 
ción ilei presente iuiuiicio, lo que estimen conveniente

Madrid, 31 de agosto de 1935.—El Secretario, M, Behoejo.

En nimpliiiiienlo u lo dispuesto en lus Ordeminziis municipules 
(le la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo de la 
Puerta proyecta iiislalar un urninrio frigorífico v un electromotor 
de 9,5(1 caballos de fuerza en la cusa minierò ,'V de la calle del 
.Arcani.

Las jiersoitas que se consideren perjiidicudas por dicha instala­
ción exjmiidráii por escrilu ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiiiü de ocluí días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
ción del presente uiuincio, lo que esiimeu conven leni e.

M a d r i d , d e  septiembre de 1935.—El Secretario accideiitul, 
K. Nicanoií PiKiA _

En cmiiplimieiito a lo dispuesto cu los Ordenanzas numicipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! ¡uibllco que D. Ramón Solano 
proyectil estnblecer una cnrboiieriu en la casa número 1 de hi culle 
de Euelidelodos.

Las personas que se cousidereii peiiudíctidas por diclia íudiis- 
Iriu expiuulrán por escrito ante la Alcaldía Presidem íti, duniute e! 
tériiuiio de odio dina, a contar desde el de la fecha de publicación 
ilei iireseiite amincio, lo que estimen conveniente.

Mudt id, 11 de sepiieiubre de 19.3.5. El Secretario, M. Beeoejo.

Kii cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas nmnidpules 
lie la Villa de Mudrid, se ummciu ai púlilic.o que D, Sutiirnino 
I Indos iiroyccta iuslular mui cámara frigorífica y na electromotor 
de 0,50 cabnlloa de fuerza en la casa iiúiuer - de la culle de 
l ’otizuiio.

Las personas que se consideren perjudicmlas por dicha instnla- 
rióii cxpoiiilrún por esci ito mite la Alcaldía Pi esideticia, duran­
te d  término de odio dliis, a contar desde ei de la fcdiii de pnbli- 
CHcióii del presente umiiicto, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 17 de septiembre de 193,5.—El Secretario M. B ehiiejo ,

En ciimptimiento a lo dispuesto mi las Ordenanzas timnicipales 
de la Villa de Madrid, se aaimcia al público que D, Eermuido Sán­
chez proyecta establecer una fúhi ica de bollos con hot no en la casa 
tiúmero 5 de la calle de Luin C?alvo.

[,as personas que se consideren perjuilicadns por diclm indiis- 
triíi expoiiiirún por escrito ante hi Alciikliu Presidencia, durante 
el término de odio días, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiimicio, lo que estimen cotiveiiieme.

Madrid, 19 de septiembre de IÜ35,—El Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Gabriela Pa­
yés proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de la calle 
del Qeiteral Oráa, , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘¿Q de septiembre de 1935.— El Secretario, M. Berdejo,

En cuiiiplimiento a lo di.spitesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Me­
dina proyecta establecer mi taller de litografía e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 11 caballos en la casa núme­
ro 60 de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, diirniiteel término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1935.—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municrpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Julio Tlieus pro­
yecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 0,33 
cubiillos de fuerza en la casa numero 5 de la calle de Sebastián 
lierrcra. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, ilurimte el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicticióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1935, El Secretario, M. Berdejo.

En cmuplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mnilrid, se ammeia al público que D. Elias Viñam- 
bres proyecta ¡nsialar imu cámara frigorífica y im electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Barcelona. . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente uiinnciu, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1935.—El Secretario, M, Berdejo,

Eli cumpliniieitto a lo dispuesto en las Ordenanzas muii!ci(>ales 
de la Villa de Madrid, se ammeia ul público que doña Rosa Lorite 
proyecta establecer un garaje en la casa mimero 16 de la Travesía 
del Eiicnr. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen couveiiiente,

M ndiid ,23 de septi. tabre de 1935.— El secre tario ,M . B erdejo.

En cumpliinieuto a lo dispuesto en tas Ordenanzas inmiicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Juan Rodríguez 
proyeclu instalar ana cáimira frigorífica y im electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 56 de la calle de Rodríguez 
Sun Pedro.

Lus personas que se consideren perjudicadas por diclia ¡nstaia- 
cióu expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 28 de septiembre de 1935.- E! Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilhi de Madrid, se ammeia a! público que D. Gorgonio López 
proyecta instalar niin cámara frigoríficH y im electromotor de 0,33 
caballos de fuerza cu la casa número 75 de Iti calle de Bravo 
Mnrillo, . , . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción e.xpoiidrún por escrito mito la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a coritar desde el de la fecha de publica­
ción del presente tmnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1935.—El Secretario,M, B erdejo.

En cmiiplimiento a lo dispuesto en las ürdenimztis municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Juan Rojo pro­
yecta iiist lar un equipo frigorífico y un electromotor de 1.50 ca­
ballos de fuerza eti la casa número 13 de la calle Mayor.

Las persi ma.s que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el téniiino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiiueti conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1935,—El Secretario. M. Bkrorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Beii¡amin Gon­
zález proyecta establecer la venta de ¡amones y embutidos en la 
casa número 30 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perindicadaa por dicha indus­
tria expoiidrái; por escrito ante ¡u Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lu que estimen conveniente.

Madrid, ) de octubre de 1935.—E! Secretario, M. Bf.kokjo.

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmiiicipale,= 
de la Villa de Madrid, se amtnda al público que D. Manuel de 
Manzanos proyecta establecer un garaje en la casa número 4 de 
la calle de Isabel la Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madi id, 1 de octubre de 19.35. - El Secretario, ,M, Bennejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qite D Luis González 
proyecta establecer iin garaje, una estación de engrase y la venta 
de lubrificantes en la casa mimero 175 de la calle de Antonio 
López,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ame lu Alcaldía Pre.sidencía, durante el 
término de ocho díiis, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anurido, Ib que estimen conveniente.

Madrid, tí de octubre de 1935.—El Secretario, M. B ehdbjo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público qne D, Ramón Feito 
proyecta insbrlar una cámara frigorífica y un electromotor de ü,75 
caballos de fuerza en la casa número 48 de la calle de Claudio 
Coeüo.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instuía- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de i935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Francisco Alon­
so proyecta establecer la elaboración de embutidos e instalar un 
electromotor de 0,95 caballos de fuerza en la casa número 5 do la 
plaza de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias liidua- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de) presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1935.— El Secretario, M, Berdejo.

CONVOCATORiA

Cuerpo subalterno auxiliar de ofleinas
El excelentísimo seflor Alcalde Presidente se ha servido dic­

tar el siguiente decreto: '
> En cumplimiento de lo dispuesto eii la conclusión novena del 

acuerdo iminicipal de 97 de septiembre último, vengo en disponer 
se convoque, para efectuar el oportuno examen, a ios individuos 
pertenecientes al grupo A) que figuran en la relación aprobada 
por la Comisión Gestora en sesión celebrada el día 22 del actual 
para constituir el Cuerpo subalterno auxiliar de oficinas.

Dicho examen se verificará en los días, locales y orden si­
guientes:

Lunes 9 c í e E j e r c i c i o  de lectura, en tm salón de Co­
misiones de la primera Casa Consistorial, a las cinco de I t tarde, 
convocándose a tai efecto a los comprendidos e ntre los números 
1 al 137, ambos inclusive, y que pertenezcan al grupo A) de la re­
lación antedicha.

Martes /£? ífe rf/cfe/Tíóre.—Continuación del ejercicio de lectura, 
en el misma local y a la misma hora, convocándose a los com­
prendidos desde el número 138 al final de la lista de los pertene­
cientes al Interior y todos los qne figuran en la relación del En­
sanche, unos y otros de! grupo A).

Miércoles 11 de rf/c/í/rtóre.—Ejercicio de escritura al dictado;

Ib prueba de Aritmética que designe e! Tribunal dentro de las 
cuatrojeglas, y la redacción de un documento de carácter nmni- 
cipal. Se verificará en el aula de Caligrufía del instituto de San 
Isidro, convocándose a las cuatro de la tarde a los comprendidos 
entre los números 1 al 71, ambos inclusive, de los que perteceti al 
grupo A).

El mismo dia, y a las ,= eis de la tarde, :i loa números del 72 
al 116, ambos inclusive, también del grupo

Jueoe.-12 de diciembre.—A las cuatro de la tarde, en el misino 
local, a los números del 117 al 160, ambos inclusive (grupo A).

El mismo día, y a las seis de la tarde, del número 16l al final 
de la lista del Interior, y del nú iiero 1 al 21 indusive de la lista 
dei Ensanche (grupo AJ

Viernes '3 de diciembre.—A las cuatro de la tarde, y en el mis­
mo local, del número 22 inclusive al final de la lista del Ensanche,

Los que aleguen la especialidad de la escritura a máquina se­
rán examinados el día y  liora que el Tribunal señale, una vez que 
conozca el numero de los que deseen efectuarlo.

Para concurrir a verificar dichos exámenes habrán de ir  pro­
vistos los interesados del certificado de apiitud a que alude ia 
base sexta del ucuerdo de creación de este Cuerpo, fecha 29 de 
marzo del presente año, y del recibo que acredite el pago de diez 
pesetas como derechos [|e examen, conforme al decreto de la 
.Alcaldía Presidencia, fecha 8 del aciiial.

El Tribunal estará compuesto, según establece el aludiilü acuer­
do municipal, por el señor Vicepresidente de la Comisión de Go­
bernación, como Presidente, v como Vocales, el señor Gestor 
Delegado de Personal, los Gestores Sres. Feijóo y Otero y e) 
Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal.

Los individuos pertenecientes al grupo B), tanto del Interior 
D mo del Ensanche, que no han de sufrir exuinen, presentarán 
en la Sección de Personal, y dentro del plazo de cinco días hábi­
les, a contar de la feclia de este Boletín, el certificado de apti­
tud a que alude la base antes citada.

Los que tío concurran en los días y a las horas en que estén 
convocados, con arreglo al presente decreto, y no jiistifiqiien 
previa y dociimentalineníe los motivos de excin-a, así como los 
que tío aporten, de los pertenecientes a! grupo B), dentro del 
plazo señalado el certificado correspondiente, se entenderá que 
renuncian a su derecho a figurar en el Cuerpo subaíteruo auxiliar 
de oficinas, a extinguir.»

Lo que se anuncia a los interesados para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid, 25 de noviembre de 1935.—El Secretorio, M. Berdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos Of/o;>ííi<fos en la sesión celebrada el día 30 de septienh 
bre de 1935

Bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, y con asis­
tencia de dona Adela Nadela y de los Sres. Uriarte, Berdejo, Díaz 
Sobrado, Díaz Villar, Saborido, Pttga, Soriano, Herrero, Lima, 
Rodríguez (D. Pedro Juan Jo.-é) y Molina, se reunió el Cmisejo en 
segunda convocatoria, adoptándose los siguientes acuerdos;

Que pase a informe de) ponente en turno Sr. Lmm, para que 
practique la información confidencial que determinu e! artículo 34 
de! reglamento, el expediente a instaiicia de dona Manuela Leal 
Gago, viuda de D. Eusebio López Gil, operario de Limpiezas 
jubilado, en solicitud dri socorro extraordinario que concede el 
mencionado artículo.

Que el expediente n instancia de doña Isabel Velasco López 
solicitando transmisión de pensión, pase a informe del ponente en 
Itirno Sr, Soriniio.

Que pase a potienda del Sr. Saborido el expediente a instancia 
de doña Maria del Milagro Romero Rodríguez, liuérfarm de don 
Balbino Romero Murtmez, Guardia de Policía urbana jubilado, en 
solicitud de pensión-

Que pase igualmente al ponente en tunio Sr. Puga, para que 
se sirva informar con vista del emitido por la Sección de Estadís­
tica, e! expediente a instancia de doña Adelina González Muñoz 
solicit-ndo pensión como lierinana de la Maestra jubilada doña 
María de! Prado.

Dada cuenta de la propuesta de la Comisión ejecutiva para la 
inversión de 400,000 pesetas de las disponibilidades metálicas en 
valores municipales del empréstito del año 1931, se acordó auto­
rizar al excelentísimo señor Alcalde, Presidente del Montepío, 
para que escoja el momento más conveniente para su adquisición.

Votó en contra el Sr. Molina,
Designar a ios señores Consejeros D, Cecilio Luna y Ü Pedro 

Juan José Rodríguez para que en funciones dé inspectores llagan 
la revisión de la cuenta y balance general de las nperadones 
verificadas durante el ejercicio 19.31-35 por el Montepío y eniitan 
el dictamen u que se refiere el articulo 20 del reglamento.

Que e) balance de operaciones déla Caja de Anticipos corres-
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pendiente fil ejercicio de julio de 1H34 a junio de 19.35 pase a in­
forme de los señores Contador y Tesorero del Montepío, y que 
con vista del mismo la Gomhión ejecutiva emita dicttimen en con­
sonancia con lo que determina el artículo 53 del reglamento.

Acuerdos luhplados en la sesión celebrada el día 4 de noolem- 
bre de W35

Bajo la preaidencin del linio. Sr. D. Angel Uriarte, y con asis­
tencia de los Sres, Berdejo, Díaz Villar, Saborido, Paga, Herrero, 
Sotlano, Luna, Mesonero koinnnos, líodrígiiez (H, Pedro Juan 
José), Aguiriano y Qardti Serna, se reunió el Consejo, adoptán­
dose los siguientes acuerdos:

Que, de conformidad con la ponencia, vuelva n Contaduría el 
expediente ti instancia de doña María del Milagro líoinero solici­
tando pensión como liuérfiina del Qiiardia municipal jitliilado ílon 
Bal bino para que practique la cliiaificadón de servicios, y liectio, 
que se dé cuenta en Comisión ejecutiva, a cuyo orgfiniamo corres­
ponde la reaoluclón de este expediente.

Que pase iguulmente a Comisión ejecutiva la ponencia del 
Sr, Soriano en expediente u instancia de doña Isabel Velasco Ló­
pez solicitando transmisión de pensión, por corresponder el men­
cionado organismo lu resolución del expediente.

Conceder, de confonnidad con la iiifonnadón practicada por 
el Vocal Sr. l.ima, n doña Manuela Leal Gago nn donativo de la 
cuarta parte del mayor liaber disfrutado por su difunto esposo 
n. Huaebio López Ciil, jubilado, de conformidad con io que deter­
mina el artículo ,34 del reglamento, y que pase el expediente a la 
Cotuadiii ía de! Montepío para que practique la liquidación corres­
pond leu te.

Que el expediente a instancia de doña María García y Garda, 
viuda de I>. José López Enpaauiidfu, Jefe de sección, jidiilado, del 
Servicio de Limpiezas, pase al Vocal Sr. Aguiriano para que prac­
tique la Itiformacfón coufideiictal que prescribe el articulo .34 del 
reglamento.

Designnr n los Sres. Suriano y Garcin Serna para que susti- 
liiyun al Sr. Molina, separado del servicio por acuerdo municipal, 
eii la Comisión de reforma del reglamento y en la ponencia de re- 
visii'm de pensiones, respeciivameute.

Dejar sobre la mesa el informe de la ponencia designada para 
estudiar normas de carácter general eti la tidmisíón a contribuir a 
los fondos de la iustit lición por gratificaciones percibidas, y que se 
eiivic copin del mismo a todos los señores Consejeros.

Dejar igunlmente sobre la tnesa, por falta de iilimero, el dicta­
men de ios revisores de la client i general del Montepío cories- 
]iomlÍetiie al ejercicio I9.14-.15, y que se convoque a Consejo ex- 
Iraordinnrio para el pióxímodía 18 del actual, coincidiendo con la 
Comisión ejecutiva, asi como que se celebre por la mañann, con 
objeto de fncllitiir la asistencia de Vocales.

A petición del Tesorero se acordó incluir en el orden del día 
el diciaimm de la t-lomi-ión ejecutiva sobre las cuentas de la Caja, 
c.iiyn itproluiclóii también necesiln (/itorwm, y la adquisición de va­
lores, por no 111 berse ¡nvei tido mas que 50,900 pesetas de las 
400,0 0 neiirdtidas y ser neccanrio ratificar el acuerdo al actual 
Presidente del Consejo de Adiiiiiiisti ación.

COMISIÓN l'WEOUTIVA DEI. MONTEPIO 
M U N K 'II'AL

Acuerdos mloptados en ¡a junta celebrada el 4la 30 de septiembre
de 1033

Conceder a doña (Casimira Capitán Cebrián, viuda de D, M i­
guel Lniiziis Gurda fmidonario téciiico-iidministrativu, jubilado, 
la pensión vitalicia de primeru clase, importante 4.800 pesetas 
amuiles.

Conceder n doña Esperanza Gómez Rodriguez, viuda de don 
Miimiel Vivar Bám liez, Cinardia municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, iiiiportaiile 870 pesetas anuales.

Concederá doña Maria de la Soledad Martínez Sándiez, viu­
da de D. Florentino López Castillo, tiiian lia  municipal, la pensión 
teiiiporal ile primera clase, importante ,155,87 pesetas anuales.

Autorizar a D. Pedro Sáiz y Sáiz, como tutor de sus liermanos, 
loa menores doña María de la Concepción y ü . .losé Sáíz y Sáiz, 
para tjue perciba, en representación de loa mismos, lu pensión 
vitalicia de ü92 pesetas nniinles que como tiiiérfanos del Guardia 
de Policía urbana D. Florentino Sáiz les concedió la Comisión en 2 
de octubre Je 10,34.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, impôt tante^ 750 pe­
setas nmiaies, que disfrutaba doña Elidía Fernández González 
como viuda del que fué Capataz de Bomberos D. Angel Gómez 
Maraide, por fai led mi en to de la citada pensionista se transmita a 
favor de la tuiérfaaa del causante, doña María de la Paz Gómez 
Fernández.

Que por haber llegado a la mayoría de edad la pension isla 
doña Margarita Sellés López perciba por sí la parte de pensión

vitalicia, importante 259,16 pesetas anuales, que le fué concedida 
en 16 de junio de 1926 como huérfana del Practicante de la Be­
neficencia Municipal D. Andrés Elias Selles,

Autorizar a D, Agapito González, como tutor de doña Catalina 
Cajal Fatás. para que perciba, eu representación de la misma, la 
parte de pensión vitalicia, importante 1.833,16 pe etas, queje fué 
concedida en diciembre último.

Dada cuenta de la anterior situación de fondos, el señor Te­
sorero manifiesta que, habiendo variado las circunstancias desde 
que se acordó la adquisición de valores municipates del año 1929, 
propone la conveniencia de invertir 400.0UU pesetas de las dispo­
nibilidades metálicas en valores municipales del Empréstito 
de 1931, derivando sii propuesta a estos valores en atención al 
reiulimienío de los mismos y a la obligación de contribuir a) cré­
dito municipal, y después de amplío debate, en que intervinieron 
los Sres. Díaz Sobrado, Piiga y Saborido, y la Presidencia para 
agradecer esta actitud riel Montepío para con la Corporación mu­
nicipal, se acordó elevar propuesta en este' sentido al Consejo de 
Administración y que se autorice a la Presidencia pura que escoja 
el momento más conveniente para ia adquisición.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de septiembre de 1935:

METALICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de septiembre........
Ingresos................................................

356.839,89
165.526,61

8,112.000
»

Pagos....................................................
522,416,50
121,444,99

' a , i i2 .oou

Existencia para 1 tie octubre. 400.971,51 8.112,000

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de octubre
de 1935

Conceder a doña Vicenta Abadía Cosciilluela, viuda de don 
Antonio Rojas Peña, subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Benita Sánchez González, viuda de D, Cán­
dido Pedrero González, Guardia iminicipol, la pensión temporal de 
primera clase, importante 383,25 pesetas anuales.

Rectificar el acuerdo de 16 de septiembre último y disponer 
que la pensión vitalicia que correspotide a doña Antonia Delgado 
García, como viuda dei Jefe de Limpiezas D. Luis Gallego Ná­
car, es la de 1,898,75 pesetas, 25 por 100 de 7.595 pesetas anuales, 
suma del haber de 6,5u0 último que disfrutó, más 1,095, importe 
de la gratificación en concepto de mando que disfrutó desde 19 de 
mayo de 1933, compiitable a efectos pasivos, y por la que se le 
concedió tributnr a los fondos d tl Montepío por acuerdo del Con­
sejo de 3 de diciembre último.

Que ios días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
sn fallecimiento ía pensionista doña Manuela Falencia Calderón, 
importantes 48,14 pesetas, sean entregadas, previo el correspon­
diente pago del ¡mjmesto de derechos reales, a sii hnérfans doña 
Juana Fíicnnda Cid Falencia, única heredera de ¡a finada.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Fon i . A  Sitccii'm 2." (F omhm i q )

Construcción: Tutor, 3 triplicado; Dulcinea, 61; Travesía de 
San Lorenzo, 4, y paseo de Extremadura, 178.

Keforinas: Evaristo San Miguel, 10; Santiago, 7; Carmen, 5; 
Ballesta, 10; Amparo, 25; Los Madrazo, 22; Príncipe, 3; Carrera 
de San Francisco, 40; Duque de Alba, 15; Gómez de Baqiiero, 29; 
Zorrilla, 25; Prim, 40; Humilladero, 24; Rosalía de Caslro, 27; Pe­
ligros, 9 y 10; Pilar de Zaragoza, 33; Vicente Perea, 14; camino 
alto de San Isidro, 9; Cayo Redón, 2; Francos Rodríguez, 80; pa­
seo de Extremadura, 26; Bravo M iirillo , 1*28, y Luis .Mitjáiis, 2, 

Revocos: Lope deVega, 25; Gobernador, 3; Recoletos, 10; San 
Marcos, 2; Cava Baja, 25; San Müláii, 5; Mesón de Paredes, 7; 
Cabeslreros, 17; Cava de San Miguel, 9; Milaneses, 1; Santia­
go, 16, y Guipúzcoa, 3,

Calefacción: Costanilla de ios Angeles, 15; Puerta del Sol, 12; 
Carretas, 15, y Atocha, 99.

Alquilar: Alnimisa, 62.
Pon LA D ikiccción iiK t)nií.As S anh  ahi.as

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 43.
Total, 48.

.a m i e n a d r i d
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E N S A N C H E

l
Jngresos y  pagos aerificados por cuenta del presupuesto de í93o

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 Rentas...............................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales..............................
3. ”—Subvenciones.....................................................................
4 ”—Eventuales e imprevistos ....................................................
5.°—Contribuciones especia e s ..................................................
6 Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...
7. “—Multas.....................................................................................
8. "—R e su lta s ..................................... .....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... ..........

T o t a l ................................

Créditos

nresitpuestos

Pesetas

»

I.COO
351.800

2
18.500.000

w
12.558.536/JO

31.411.336,20

31.411.336,20

INGRESOS FO!ÍM A(.1ZA[)(jS

Hasta el 17 de Del 18 al 24 de Total basta el 24 de
noviembre de 193.') noviembre de 1933 noviembre de IBIS

Pesetas Pesetas Pesetas

5.950 » 5.tl50
» » »
1.000 l.OOO

551.249,94 4.313 55.5.562,94
» * 1»

16.632.919,33 » 16.0132.919,36
223,56 V 223,56

15.273.318,13 K 15.273.318,13
32.464.660,99 4.313 32,468.973,99

2,795,20 40,30 2.833,50

32.467.456,19 4.353,30 32.471.809,49

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos 

ae torizadOE

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el IT de 
noviembre de 19d5

Pesetas

Del 18 al 24 de 
noviembre de ItIJS

Pesetas

Total basta el 24 de 
noviembre de 1B.45

Pesetas

1. "—Obligaciones generales..............................................
2. “—Policía urbana y ru ra l................................................
3. “—Gastos de recaudación ...............................................
4. '’—Personal y material de oficinas........................................
.5,'’—Asistencia social................................... .............................................
6.®—Obras publicas......................................................................

10.701.605 
2.024.976,2! 
1.368,000 
1.237.810 

350.000 
5.922.‘=37,50 

91.764 
4.373.981,67

7.682.745,01
1.708.129,73
1.172,407,97

9.18,470,64
175.0,55,96

4.473.668,72
10.541,68

4.279.603,18

63.110,70
»

294,60

74”.387,77
233

»

7.682.746,01 
1.861.240 43 
1.172.407,97 

938.765,24 
175.055,96 

4.548.056,49 
10.774,68 

4.279.603,18
7,'’—Imprevistos,.................................................................................
8,“—Resultas................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ..........................................

T otal...........................

26.070*674,38
»

20.530.622,89
220

138*026,07 20 668.648,96 
220

26.070.674,38 20.5.30.842,89 138,026,07 20.668,868,96

B A L A N C E

■
PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados......................................................................... 32.468,973,99
220

90 fìrdfì Qfí

Idem devueltos.......................................................... ' .12.468.7.53,99

Pasos eiecutndos........................................................................................... .
Idem reintegrados............................................................................. 2,835,50

Existencia en Depositaría........... ¿......................... 1 ! .802.940,53

Ayuntamiento de Madrid
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IN TE R IO R

ingresos // pagos realizados por cuenta dei presupuesto de Í935 

! N G lí E S Ü a

C A P I T U L O  a

keiHíiB.....................................................
2. “— AprovfidiHiiiienlOH de biene* coimmtib’M .
3. “ - SiibverdnneR .................................
4. ®— ServicioH :iiirtdcf(mH/íidi)H.............
ñ.® RveirtiifilcH y extraord inarios....................
fi,®— A tb ilr io fi con fine« m> fiR cn les.,, ..........
7 °  CoiitrllnicioneB eupecifilea..........................
8, ® Deredms y tfisfiR................... ... , . .
9. ?—(^lotaa, recargos y pnriicipaciones en tributos tiacioiiales

10. ® —Iiiiposlcidn m iin ic ip iil...........................................................
11. "—M ullas................................................................................
12. "—M iincoitin iiidtides........... ..................................................
Id ."— Riitidades tiie itnres...........................................................................
14. "—Agrupación for/.osp del M unicip io..............................
15. " — lÍP s ii lta K .........................................................................................

l íe B iilta s  incorporadas...........................................—
S n n ia s .............................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas
'l'oTAi. lie iNoitasos . ..

CrécIHoR
prC'RlipilfiRtoA

Pesetas 

.1544 600

2.918.6Í4,09
»

280.01 )n 
24.603.516,92 
22.576.545,61 
41.650,000 

526,000

96.5.15.,509,TO
11.912,013

108,447.522,30

103.447.522,30

INGRESOS FORMALIZADOS

I ItistH el 16 de De! 17 al 23 de
noviembre de 1911 , noviembre de 1033

Pesetas

209.495,51
657,089,20

»

2.356.109,17
»

129.999,96 
19 864,949,92 
20.249.145.29 
30.576.710,36 

245.730,10 
» 
m

74.289.235,51
8.094,606.13

82.383.841,64
710.717,69

83.094.559,33

Pesetas

841,95
1.057,50
»

478,50
»

375.152,98
210

869.034,21 
8 984,10
»
»
»
»

17257.759,24
8.478,57

1.266.237,81
4.043,10

1.270.280,91

Total basta el 23 de 
noviembre de 1933

Pesetas

212.337,46
658.146,70

»
»

2.356.587,67
»

129.999,96 
20,240.102 90 
20.249.355,29 
31.445.750,57 

254.714,20
i)
»
S)
»

75^46.994,75
8.103.084,70

83.650.079,45
714.760,79

84.364.840,24

F A ü  O S

C A P ( T U l. (} S.

1. "
2. "-
3. ®-
4. "
5. "
6. ®-
7. ®~
8. ®
9. ®-

10, ® 

11,® 
12,"
13. ®
14. “ -  
16."- 
16.®-
17. “
18. ®-

Oldlgac.loiies geiieralea......................
lícpresenliiclili) tiMialcIpal................

-Vlgllancin y aegiirldad.......................
Folíela iirlmiin y rura l.......................
líecauduclón.......................................
Fersoiml y nialerlal de oficinas........

-Sninhi idml e 1 liglene.........................
iieiieficenclH......................................
Aslslenda social................................
itiHlniccióii pnhilca.............................
Obras pábllcas...................................
Motiles...................................................
Foinciiiu de los iiiteieses com luíales.

-ManconinnldHdea................................
■Entidades menores..............................
'Agnipaclóii forzosa del M aiiidp io .. . .
ImprevisUiH.........................................

■Uesiiltas..............................................

líesallas incorporadas................  ...............
S u m a s  . . .  , . . .

Pagos por devülaciones de ingresos . . .
T o T A t .  lia reoos.

('réditos Alteraciones
P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el [0 de De! 17 al 33 de Total Imsta el 23 de
Aumentos noviembre de 1D^ noviembre de 1939 noviembre de 19Ï5

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

28.292.591,Í7 » 21.953,701,56 141.183,45 22.094.885,01
132.250 » 107.314,10 107.314,10

6.644,89,3,75 5.379.717,41 » 5.379.717,41
14.962.157,60 * 6.955.167,79 159.205,33 7.114.373,12
2.498.632,50 Ü 2.075.434,18 59.191,50 2.134.625,68
7.a39.885,8T 6.211.585.06 33.716 6.245.301,06
8.139,162,75 6.101.783,79 230.674,20 6.332,457.99
6.763.852,55 4.969.374,54 9.125 4.978.499,54
2.847.558,58 1.518.196,97 7.237,34 1.525.4.34.31
6.310.322,40 5.085.253 50 45.170,02 5.130.423,52

10.853.757,81 r.810.500,32 248.309,30 8.058.809,69
5£)0 . .175 » 375

445.000 .385.000 » 385.000
« » »
r »
M » A

700.000 212.319,14 641,096,39 1.000 642.098,39
» »

96.530.564,98 212.319,14 69.194.,500,61 934.812,14 70.129.312,75
14.468.013 » 10.953.824,26 35.621,75 10.989.446,01

110.998,577,98 2(2.319,14 80.148.324,87 ■ 970.433,89 81.118.758,76
> 497.757,17 » 497.757,17

110.998.577,93 212.319,14 80.646.082,04 970.433,89 81.616.515,93

B A L A N C E
. PESETAS PESETAS

Ingresos forinuliítailOB............... .. ■ . ..................  ............................  ■ • • .........
ídem devreltos..................................................................  .................. ...........................

83.650-079,45
497.757,17 83.152.322,28

Pagos realizados..........................................................  .................................. ■ ............
Idem reintegrados......................................... ............................. ....................................... .. • ■

81.118.753,76
714.760,79 80.403.997,97

Existencia en Depositaría......... ........................... 2.748.324,31

Madrid, 25 de noviembre de 1935.—El Interventor inunicipai, Uamiro Díaz Sobrado.

i|J liad
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CoUzación en Bolsa de ios valores municipales autanie los atas que se expresan

3 por !00....... ...................
iipropiacioiies en el Ititeríi 
500 pesetas, al 5 por 100.

5 por 100.............................................................' .................
Empréstito de 1918.— Ohllgacioites de 500 peaetus, al

5 por loo .............................................................  . . , .  ,
Empréstito de 19ií3. - Obligaciones de 500 pesetas, al 

a,50 por too...................... ............................ ........... ...........
Empréstito de 1H27, — Obligaciones de 500 pesetas al 

5,ñ(l por 100............... ........................................ .............
Empréstito de 1929.— Obiigaciones de 500 pesetas, al 

5 por too......................................... .................. ; ..................
Empréstito de 1031. —Obligaciones de 500 pesetas, se­

ne A, al 5,50 por to o ....... ....................................................
Em pr^tito  de 193!.—̂ Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

ne B, a! ,5,50 por 100.............................................................
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

ne C, al 5,,50 por 100....... ....................................................
Obfigacioiies de! Ensnndie de 1931. — Óbiigaciones "dé

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................
Obligaciones del Ensanche de 193!. — Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, ni 5,50 por 100..............................
Obligaciones del Ensanche de 193]. — Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 .por 100...............................

Anterior iiiu 18 Ota 18 Din SO Oíti St Illa 22 UlH 22

127 % » 125 A » 125 »
98 » » n

9t,2ñ 91,25 91,25 91,25 > »

90,75 90,75 91 91 » »

97 96,75 96,75 97 97 97

98,50 98 » » » '/> »

90,25 89,75 » 89.50 89,40 »

100,25 100 100,25 100,25 100,25 100,40 t

100,25 ion. 1(10,25 11 0,25 100,25 100,40 >■

100,25 100 100,25 100,25 100,25 100,40 »

iro,25 100 100,25 100,25 100,25 100,40 »

100,25 100 100,25 100,25 100,25 100,40 «

100,25 100 100,25 103,25 100,25 100,40 »

OBRAS m U niC IP A L E S

V Í A S  P Ú B L I C ^ A S

Obras ejecntadas y  en curso de ejecución durante ios días 
del }3 oí 19 de nouiembre de 1935

Ackkas

Julián Besteiro, Carrera de San Jerónimo, Lima, Dulcinea, 
Raimundo Fernández Villaverde, Diego de León, Dos Hermanas, 
Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, Necrópolis, nueva Plaza 
de Toros y tapado de calas y obras especiales de cantería,

ElHPKnRAOOS

Santo Tomás, Gómez deBaqiiero, San Bartolomé, Rosalía de 
Castro, paseo del Prado, imperial, San Andrés, Barbieri, Gravi­
na y Pelayo.

Madrid, 20 de noviembre de 1935.—El Ingeniero Jefe acciden­
tal, Francisco Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

DIKECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Horubetos en ios dins 
del 14 ai SO de noviembre de 1935

Dia H , Fiiencarral, 95; se recibió el aviso a las 0'30 y se ter­
minó a la T25; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 1 4, glorieta de las Pirámides; se recibió el aviso a las 8'.50 
y se terminó a las 9'15; motivó el servicio retirar una bandera en- 
íremista.

Día id, Gómez de Bnqiiero, 13; se recibió el aviso a las 21 y 
se terminó a las 21'15; motivó el servicio ei incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 14, Claudio Coello, 31; se recibió el aviso a les 21'05 y se 
terminó a las 23 30; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Dia 15, Hileras, ti; se recibió el aviso a las 9'50 y se terminó a 
las 15; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 15, Doctor Foiirqiiet, 4; se recibió el aviso a las 12'23 y se 
terminó a las 13 12; motivó el servicio el incendio de los enseres de 
1111 sótano.

Día 15, Oreilana, H ; se recibió el aviso a las 14 y se terminó 
a las 14'2,5; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 15, Barquillo, 20; se recibió el aviso a las 14',35y se terminó 
a las 15 35; motivó el servicio el incendio de una inedianeria.

Dia 15, San Bernardino, 10; seTecibió el aviso a las 17',30 y se 
terminó a las 18'15; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día J6, Benito Gutiérrez, 1; se recibió el aviso a las 11'38 y 
se terminó a las 11 50; motivó el servicio la tnisina causa que el 
anterior.

Dia 16, Cardenal Cisneros, 42; se recibió el aviso a las I4'03 y 
se terminó a las 15'45; motivó el servicio tina falsa alarma.

Día 16, Libertad, 4 (imprenta); se recibió el aviso a las i 6',55 y 
se terminó a las ]7'25; motivó e! servicio un falso aviso.

Dia 16, plaza de Manuel Becerra (iglesia); se recibió el aviso 
a las I7 '35y se terminó a las 18'20; motivó el servicio una falsa 
alarma por escape de humos.

Día 17, Ronda de Valencia, 4; se recibió el aviso a las 11'55 y 
se terminó a las 12'10; motivó el servicio el liiindimiento del cielo 
raso de una habitación

Dia 19, Torrecilla del Leal, 10; se recibió el aviso a las !0'20y 
se terminó a las 12; motivó el servicio imtndarse ana cueva por el 
temporal.

Día 19. Desde las I8'20 a las 20'30 se efectuaron desagües por 
inundaciones producidas por el temporal de lluvias en ios siguien­
tes sitios: paseo de las Acacias, 20; Gaya, 49, y Avenida de Pablo 
Iglesias, sin mímero. Libertad, 37; Fermín Galán, I; Aguas, 1, y 
Menciivil, 11 (Puente de Vallecas); Méndez Alvaro. ,39; camino 
viejo de Legonés, 26; camino baio de San Isidro, 2; PignatelÜ, 10; 
Sebastián Elcario (vía pública); Viliacampa y Huerta del Obispo 
(Fiieiicarral); Rosario de Aciifia, 23; Pablo Jiménez, 27; Coman­
dante Cinijeda, 19; General Ricardos, 49 y 60; Antonio López, 3 
y 4; Francisco Mora, 14; Embajadores. 103; paseo de la Esperan­
za, 63; Manuel Domínguez, 16; Aiitoñíta Moréii, 11; Cáceres, 3, y 
paseo de los Pontones (Grupo escolar).

Día 19, Fernández de ios Ríos, 25; se recibió el aviso a 
las 19 20 y se terminó a las 19'35; motivó e] servicio un corto­
circuito.

Día 19, Barceló, 13; se recibió el aviso a las 19',37 y se terminó 
a las 19'50; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
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Diü 19, Cole^ju de Nuestra Señora de la Paloma; se recibió el 
aviso a las 19’55 y se tennínó a las 2(/25; motivó el servicio un 
desagüe por el temporal.

Día 19, San Pedro, 8 (Vicálvaro); se recibió el aviso o las 19'55 
y se terminó.a las 2 r i4 ;  motivó el sei vicio la misma causa que el 
anterior,

D(a 19, Pigiiatelli, 10; se recibió el aviso a las 20'£0 y se ter­
minó a las 23'4Ü; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 19, Huerta de Castañeda; se recibió el aviso a las 20'57 y 
se terminó a las 22'15; motivó el servicia la misma causa que los 
anteriores.

Día 19, Aguas, 5 (Puente de Vallecas), se recibió el aviso a 
las 21'0,3 y se terminó a Ias2!'40; motivó el servicióla misma 
causa que los anteriores.

Día 20, Pignatelli, 10; se recibió el aviso a las 10'40y se ter­
minó a las 11̂ 50; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores,

Ufa 20, Fuentes, .3; se recibió e! aviso a las !5'50 y se terminó a 
las 16'25; motivó el servido el incendio de una medianería.

Día 20, Justiniano, 10; se recibió el aviso a Ias2l'25 y se ter­
minó a l(i»25'l,'); motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Jacometrezo (Cine Callao); se recibió el aviso a Ias23'50 
y se terminó a la 2'35; motivó el servicio el incendio de un depó­
sito de películas.

S u K v t c i ü s  K X T H A o K m í v a  h i o .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 17, e idem id. por los Jefes de zona, 52, 
Total, 78,

Madrid, 21 de noviembre de 19.S5.—El Aruiittectn Dlrectoi, 
y, López lie Coca.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y  juicios celebrados en la tUiima semana

Denuncias presentadas y motivo de las mismas:

Obras eiti licencia........................................... 23
14

I?f*nl¡7fir miiíiflnzflsi sin lí^finnífl 7
28
16

Envolver loa géneros en papel impreso.......
Tener el jabón sin envolver............................
Vender géneros adulterados,........................

18
12
17

Total............................

Juicios celebrados:
Apercibidos.................................
Multados 
Al apremio.........

Total.......

importe de las multas impuestas, 1.468 pesetas.

135

182

CEMENTERIOS

TENENCIAS DE ALCALDÍA

DISTRITO DE UUENAVISTA

Juicios celebrados en la última semana

Sobreseídos......... ...........................
Apercibidos...................................
Aplazados y peudiciites................
Multados........... .............................

7’o tíi/.

Importe de las multas impuestas, 271 pesetas.

50

¡tibnmaciones oerijicadas desde et 19 al 23 de nooiembre de 1935 
y eii i guai periodo del quinquenio anterior

- I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

I9J5 !934 1933 1032 1931 1930

Municipales................. 290 299 239 312 292 323
San Justo.........  ....... 3 1 2 4 ' 2 3
San Lorenzo............. 3 8 8 3 6 10
Santa María.......  . . . 2 1 2 3 4 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 6 » 2 2 3

la Concepción......... 1» » > » y>
300 315 251 324 306 341

Fetos inhumados en los
municipales....... . . . 31 32 '.9 35 30 37

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
DISTRITO DEL HOSPITAL

Denuncias y  Juicios celebrados eu la úlllnia semana

Deuimdus......................................................

Juidoa celebrados:

Multados......................
Sobreseiclüs 
A Arquitectura,
A Vías y Obras 
A investlgadón de Arbitrios.
Al iip re iiilo .......................... .
Pendientes.

J'oíal.

importe de las multas impuestas, 854 pesetas.

104

16
2
1
I

23
55

6

)Ü4

PeaetHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in- • 
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento ■ de Madrid


